
3ool

SAN JOSÉ OEL RINCÓN
2022 - 2424

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
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CXI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡clplo de san José del R¡ncón, Estado de Méxlco; slendo las dlez horas con
veintiún minutos del día tres de mayo del año dos mil veinticuatlo, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Vlctoria númerc 12,

Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centéeimo Dócimo Primera
Ordinaria de Cabildo, con base en lo dlspuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra e! Lb. Honorio Salgado García, PresiJente Municipal por
de Ley, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista
asistencia a fin de verifrcar si existe quórum legal para sesbnar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Sahzar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
¡ealizar el pase de Iista, encontándose presentes los C.C. Honorio Salgado García,
Presidente Municipal por Ministerio de Ley; Roberto Cafos Pedraza Munguía, Síndico
Municipal; Sandra Mireya Ortega Mendoza, Primera Regidora; Jesús Alonso Mejía
Lovera, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marln
Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Mlchis, Séptima Regidora,
asistidos por el Secretario delAyuntamiento, Lb. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuenúan presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, GERTIFICA la
existencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, C. Honorio Salgado García,
declara formalmente instalada la Centásimo Décima Primera Sesión Ordinaria de
Cabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, prcceda con el desahogo delsiguiente
punto del orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio elsiguiente: -_-_

Orden deldia
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José de! Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobacilin del orden del día.
Lectura, discr¡sión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. --
Presentación y, en su Gaso, aprobación de la propuesta que presentra la LXI
Legislatura del Estado de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que
se reforma el primer pánafo del artlculo 5 y los pánafos segundo y cuarto del
artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
en términos de lo dispuesto por los artículos f 48 de la Consütución Politica del
Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de México.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento de Justicia
Cívica para el Municipio de San José del Rincón, Estado de México.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.
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Elcual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando al Presidente Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra el Presldente Munlclpal por Mhl§terlo de Ley, c. Honorlo salgaclo
García, instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto del orden
deldía.
3. Atendiendo a la instrucción del titular del ejecutivo, el Secretario del
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior.
En uso de la voz el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, C. Honorio
García, refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada !a
lectura del acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por
ustedes, motivo por el cual, solicito Ia aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al
Secretario delAyuntamiento para que recabe elsentido de !a votación correspondiente. --
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de Ia votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestanlnifiestan que su voto es a favor e informa al Presidente

. Honorb Salgado García, que el punto en cuestión fueMunicipal por Ministerio de Ley, C
APROBADO POR UNANIM¡DAD.
Acto seguido, el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio Salgado García,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden del dia.
4. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lh. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Presentación
y, en su caso, aprobación de la propuesta que prEsenta la LXI Legislatura del
Estado de México de !a Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer
párrafo del artlculo 5 y los párrafos segundo y cuarto del artlculo l8 de la
Constltuclón Polftica del Estado Librc y Soberano de México; en tórminos de lo
dispuesto por los art[culos l¿tE de la Constitución Política del Estado Librc y
Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
México.
En uso de la voz el titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobación. --
Siguiendo las indicaciones el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio
Salgado García, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, menciona:
informo a Ustedes lntegrantes delAyuntamiento que en términos de lo dispuesto por los
artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Méxbo y en atención al oficio con
número MSJRI/AOT/Cil15A2024, tumado por la Maestra Areli Hernández Martlnez,
Titular de la Consejería Juridica, mediante el cual solicita la Aprobación de la Propuesta
que presenta la LXI Legislatura del Estado-de México, de conformidad con la siguiente: --

EXPOSTCIÓN DE MOTIVOS
El H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México es competente para
conocer y resolver el Punto de Acuerdo en términos del artículo 148 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, es competente para conocer y resolver
las iniciativas de decreto cuya aprobación deriven de una adición o reforma en la
Constitución, por lo que se requiere que la Legislatura del Estado por el voto de las dos
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terceras partes de los diputados presentes, acuerden tales reformas y adiciones y que
estias sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos; así como los artículos 27,
29, 30, 30 Bis y 3l de la Ley Orgánica MunicipaldelEstado de México.
La lniciativa de Decreto tiene como objeto principal reconocer que nuestro planeta
ent?enta una crlsls cllmátlca y que en gran medlda es resultado de
antropogénicas, la naturaleza sufre una sobreexplotación en los ecosislemas, con
extinción de millones de especies y que ello tiene que ver con el estilo de vida sobre
de la cultura occidental y también con el modelo económico imperante en el que
promueve y privilegia la producción de bienes y servicios para satisfacción del
en decremento de su salud y del propio planeta.
La lucha por los Derechos de la Natu¡aleza pone el dedo en la llaga a! señalar a la
Naturaleza como un objeto para los actuales sistemas económico, políüco, jurÍdico y
social; pues le marginan, le enferman, le extinguen, le dañan y nadie es señalado
responsable de su existencia, preservación, @nseryación, reparación, restauración,
mantenimiento, regeneración, cuidado y protección; por el contrario, cual mercancía más
en el sistema actual, desafortunadamente, la Naturaleza es explotada y dilapidada, los
Derechos de la Naturaleza son un paradigma que consideÍa a la Madre Tierra o
Naturaleza como un ente vivo, como sujeto de dignidad y de derechos, con valores
intrínsecos, que existen con independencia de la utilidad que pueda o no tener para los
seres humanos, pues se respalda en un enfoque biocéntrico, en elque la vida es elcentro
de esta concepción
Por ello, en el Estado de México reconooer, proteger y garantizar los Derechos de la r

Naturaleza en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, será un t\.t
gran paso en materia jurídica, ya que el principal objetivo es reoonooer la titularidad de los \ §
Derechos a la Tiena y sus ecosistemas, derivado de que ésta es la generadora de todoff\,|
los elementos naturales necesarios para Ia existencia de todas las expresiones de vida, V "incluyendo la nuestra, la delser humano.
La finalidad de la reforma constituciona! radica en reformar el primer pánafo del articulo 5
y los pánafos segundo y cuarto delartículo l8 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México, para actualizar su texto y señalar, en lo conducente, que en el
Estado de México todas las personas gozaÉn de los derechos humanos reconocidos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados intemacionales
en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta
emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán
restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Consütución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. En el Estado de México la
Naturaleza o biodiversidad, especies endémicas y nativas son sujetos de derecho, los
cuales son otorgados, protegidos y promovidos por la constitución y las leyes del Estado. -
Por lo anterior, en fecha dos de abril de dos milveinticuatro la LXI Legislatura del Estado
de México tuvo a bien aprobar la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el
primer pánafo del artículo 5 y los pánafus segundo y cuarto del artículo 18 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedarcomo sigue: --

"ARTíCIíLO UNICO. - Se rcforma et primer pánafo del a¡tlcub 5 y los pánafos
segundo y cuafto del artÍculo 18 de la Constitución Politica det Estado Libre y
Sobenno de México, pan quedar como sigue:
Arüculo 5.- En el Estado de México todas las personas gozañn de los de¡echos
humanos reconocidos en la Constítución Polltica de los Esfados Unidos
Mexicanos, en los tatados intemacíonales en /os gue el Estado mexicano sea
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parte, en esúa ConsbTución y en fas leyes que de ésta emanen, por lo que gozañn
de /as garantÍas para su prctección, las cuales no podrán restringirce ni
suspenderse salvo en los casos y ba¡o las condidones que la Constitución Polftica
de /os Esfados Unidos Mexicanos esfabrece. En el Estado de Méxia la Natunleza
o blodMerclctaq especÍ9s encrémlcas y nat¡vas son sulefos de derccho, lo cuales
son otorgados, profegrdos y promovirlos pr la constitución y byes del Estado. --1

Artículo 18.-
Las autorídades ejecutarán programadas para @nserua4 protegpr y mejorar los
¡ecursos nafunles del Estado y evitar su deteñoro y extinción, asl camo para
prcvenir y cambatir la contaminación amblental, en el Estado de México la
Naturaleza o biodiver§da4 especies endémicas y nativas son suiefos de derecho,
/os cuales son otorgados, protegidos y pmmovidos Wr la constitución

Toda persona üene de¡echo a un medio ambiente sano pan su desanolb y
bienestar, asl como pan elcaso de la Nafuraleza, a fin de gatanüzar los derechos
a la existencia, preseruación, conseruación, repatación, restauraciÓn,
mantenimiento, regeneración, cuidado y protección de los eoosrsfemas en e,
Estado de Méxia para el pleno desanollo de los cblos biológicns de fodos /os
sercs vMos.

..." (stc)
rRArúsrroR os

ARTICULO PRtttERO. - Publlquese et gesente Decrcto en el Peñódho Oficial
'Gaceta de Goüemo".
ARTICULO §EGUTVDO. - Et presente Deqeto enttará en vigor al dta siguiente de
su publicacián en el Pertódico Oficial"Gaceta de Gobiemo".
Lo tendrá entendldo la Gobemadora del EsÍado, haciendo gue se publique y se
cumpla.
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Letdo, Capital
del Estado de México, a los dos dlas del mes de abril del dos mil veinticuato." (§c)

Bajo esta tesitura, el día dos de mayo de la presente anualidad el Lic. Honorio Salgado
García, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, recibió oficio vía correo electrónico de
fecha dos de abril de dos mil veinticuatro, en el que se hace del conocimhnto la sesión
realizada en esta fecha con Minuta Proyec*o de Decreto, exposicfiin de motivos y el
Dictamen Legislativo conespondiente, emitido por LXI Legislatura, a fin de que el H.
Ayuntamiento de San José del Rincón emita su voto, de este caso particular en
observancia de lo dispuesto en los artículo 148 de la Constitución Polftica del Estado Libre
y Soberano de México y 93 <le la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
México.
Lo anterior y para efecto de cumplir con lo mandatado constitucionalmente, se somete a
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consideración de las y los integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la siguiente

En uso continuo de la voz, por instrucciones del Presidente Municipal por Ministerio de
Ley, Lic. Honorio Salgado García, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del
Ayuntamlento, somete a conslderaclón de los lntegrantes de cabllclo elslgulente acuerdo:

ACUERDO: 3fl)tSO/l I UZA24
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la LXI Leglslatura del Estado
de México de la Minuta Proyecto de Decrcto por e! que se reforma el primer
del artículo 5 y los párrafos segundo y cuaÉo del artículo 18 de la
Polltica del Estado Libre y Soberano de México; en térmlnoo de lo dispuesto por
artlculos 148 de la Constitución Polftica de! Estado Libre y Soberano de México y 93
de la
sigue:

Ley Orgánlca del Poder Legislativo del Estado de Mérico, para quedar como

"ARTfCttLO ÚNICO.- Se reforma et prímer pámtu del afticub 5 y los pánafos
segundo y cuafto del a¡tlcula 18 de la Constitución Política del Estado Libre y
Sobenno de México, pan quedar @no sigue:
Artículo 5.- En el Estado de México fodas las personas gozarán de los derechos
humanos rcconocidos en la Constitución PolÍtica de ,os Esfados Unidos
Mexicanas, en los tatados intemacionales en los gue el Estado mexhano sea
parte, en esfa Constitución y en las byes que de éslh emanen, pr lo que gpzarán
de las garantlas pan su protección, las cuales no podrán restringirse ni
suspenderse saVo en los casos y bajo las condi¡iones gue la Constitución Polftica
de los Esfados Unidos Mexicanos establece. En el Estado de México la Natunleza
o biodiversidad, especies endémicas y nafnras son sujetos de derccho, lo cuales
son otorgados, profegidos y promovitlos por la constitución y bps del Estado. --

i."a tx...

ArtÍculo 18.- ...
Las autoridades ejecutarán progrumadas pan consennr, protegpr y nejorar los
recursos naturales del Estado y evibr su deteioro y extinción, asl como para
prevenir y combatir la contaminación ambiental, en el Estado de México la
Naturaleza o biodiversidad, especies endémicas y nativas son sajefos de derecho,
/os cuales son otorgados, prctegidos y promovirlos por la constitucit5n

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano parc su desanollo y
bienestar, asl como pan elcaso de la Nafunleza, a frn de ganntizar los derechos
a la existencia, preseruación, conseruacbn, reparación, rcstauración,
mantenimiento, rcgeneración, cuidado y prcterción de los ecosisúemas en el
Esfado de México para el pleno desanollo de los cíclos biológúcx de úodos /os
se/es vivos.
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Titular de la
Consejería Juridica para que, en ejercicio de sus atribuciones de seguimiento
cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a la LXI Legislatura !a votación y
sentido de la misma para los efectos legales conducentes.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vlgor a partlr de la fecha cle su
CUARTO. Publíquese en la
Estado de México, periódico

C,aceta Municipaldel Ayuntamiento de San José del
oficial del Gobierno Municipal.

Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los tres días del mes de
del año dos mil veinticuatro.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, el Presidente Municipal por Ministerio de Ley,
Lic. Honorio Salgado García, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsitlro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refrere a la Propuesta
para su análisig y en su caso aprobación del Reglamento de Justicia Glvica para el
Municiplo de San José del Rlncón, Estado de México
En uso de !a voz eltitular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario delAyunt¡amiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación. -.---
Siguiendo las indicaciones el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio
Salgado García, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, menciona:
con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 ffacción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constituciiin Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 de! Bando Municipal
Vigente, así como elAcuerdo de Cabildo número O2ASO|OU2022 de fecha siete de enero
del año dos mil veintidós y en atenclón al escrito con número MSJR/AQT/SM|113I?O24
enviado por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la
Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mediante el cual
solicita considerar como punto de! orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la
presentación del D|CTAMEN NTJMERO 3erCTR§rR 2024 emitido por ta Comisión para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla los
siguientes::-.-

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el REGLAMENTO DE JUSTICIA CIVlcA PARA EL
MUNtClPlo DE sAN JosE DEL RNCÓN, ESTADO DE MÉxGo, y se propone que se
someta a conocimiento del Cabildo para su validación y aprobación correspondiente, en
términos del documento que como anexo y parte integrante del presente cone agregado
almismo.
SEGUNDO. Túrnese
para los efectos de

al Presidente Municipal por Ministerio de Ley el presente dictamen,
que proceda a presentarlo al pleno del Cabildo para los efectos

conespondientes.
TERCERO. Publíquese y clifúnclase en la Gaceta Oflc¡al Munlcipal del
ConstitucionalSan José delRincón, Estado de México.
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CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo y anexo a! Juez
Cívico, Contraloría lnterna Municipal y a la Coordinación General de Mejora Regulatoria,
para los fines a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a conside¡ación de este órgano colegiado
aprobacrón det REGLAMENTo DE JUSTtcn GfMcA PARA EL MUNtctPto DE sAN
JOSÉ DEL R¡NCóN, ESTADO DE MÉXCO. --.--- - -dé
En uso continuo de la voz, por instrucciones del Presidente Municipal por

Lic. lsidro Sánchez Salazar, SecretarioLey, Lic. Honorio Salgado Garcia, el
Ayuntamiento, somete a consideración de

ACUERDO:
los integrantes de cabildo elsiguiente
3otrsofi1t t2024

PR¡MERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución
Polftica del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracclón l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36,37, 38,
4,41 y r$ del Bando Municipal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número
02215o,l¡0212022 de fecha siete de enero del año dos mil veinüdós, SE APRUEBA
REGLAMENTO DE JUSTIC¡A CiVrcE PARA EL MUNICIPIO DE SAN JO§E DEL
ruNCÓN, ESTADO DE MEXCO, mismo que se agrega al presente como anexo l. ----
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Síndico
Municipal, Juez Cfvico, Contralorla lnterna Municipal y al Coordinador General
Municipal de Mejora Regulatoria para
eeguimiento y cumplimiento al mismo.

que, en eiercicio de sus atribuciones den

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. -------------
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lb. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto de! orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Continuando con el desahogo de la sesión, el Presidente Municipal por Ministerio de Ley,
Lic. Honorio Sa§ado García, instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Día.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se rcfierc a Asunto¡
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, el
Lic. Honorio Salgado García, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, solicita al Lic.
lsidro Sánchez Salazar, continuar con el s§uiente punto delorden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden clel dfa, por lo que el numeral marcado con el ntlmero slete conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio Salgado
García, re{ere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada
Ia CENTESIMO DECIMO PRIMERA SESION ORDINARIA DE CABILDO del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con
cuarenta minutos del día tres de mayo de dos mil veinticuatro, de la
importancia y contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rinón Cenho, Méx.712124 2@7
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
Así lo tendrá entendido el Lic. Honorio Salgado Garcfa, Presklente Municipal por
Ministerio de Ley, haciendo que los presentes acuerdos se publiquen, se ejecuten y se
cumplan.

c. GARCfA
PRESIDENTE MU IPAL POR MINISTERIO DE LEY

C. ROBERTO CAR

C. SANDRA MIREYA ORTEGA MENDOZA

C. MARIBEL C. FLORE
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER C. AL
QUINTO REGIDOR

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO V¡LCHIS
SEPTIMA REGIDORA

CONS

L

,

SALAZAR
SEC ¡O DEL AYUNTAMIENTO

La presente hoja de ñrmas conesponde al acta de h centésimo décimo primera sesión ordinaria de
Cabildo SJR/SO/1 f f2O24 de fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro.

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rinoón Cenfo, Méx-712124 2@7
uuwsanjosedelrincon.gob.mx
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ANEXO 1 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

1l1I2O}4DEFECHA 3 DE MAYO DÉ,2O24

REGLAMENTO DE JUSTICIA CíUCA
PARA EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ OEL

RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

\M\NVI/. sanjosedel ri n co n . g ob. mx



REGLAMENTo DE JUsTrcrA cívrcA
PARA EL MUNICIPIO

DE SAN ¿OSÉ DEL RtNcótrl, ESTADO
DE nn,Éxtco.



SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 - 2024

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 21 Y 115, FRACCIÓN II DE LA

coNSTtTUCtóN eOLíTICA DE LoS ESTADOS UNIDoS MExICANOS; 1 12, 113,
122, 129, 124 y 141 DE LA CONSTITUCTóN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
59BERANO DE UÉXICO; 2, 9,.91, FRACCIÓN l, XXXVI, XLI 48, FRACCIÓN lll,
164 y 16s DE LA LEy ORGÁN¡CA MUNIC¡PAL DEL ESTADO DE MÉXICO;
ARTícuLo e FRACctó¡,1 vll DE LA LEy DE JUSTToTA cív¡cn DEL ESTADo DE

MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; LOS ARTíCULOS 1, 5, 23 FRACC!ÓN I, 43, 48 Y
57 FRACCIÓITI X DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE; HAGO SABER QUE EL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR
EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DE JUSTIC¡A CíVICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL
RINCóN, ESTADO DE MÉXICO

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público, interés general y
observancia obligatoria para las personas que habiten o transiten en el Municipio
de San José del Rincón, Estado de México y tiene por objeto:

l. Establecer las bases en que se deben desarrollar la impartición y administración
de Justicia Cívica en el Municipio de San José del Rincón, Estado de México;

ll. Favorecer la convivencia social y prevenir conductas antisociales mediante el
fomento de la cultura de la legalidad;

lll. Reglamentar la Justicia Cívica en el Municipio y establecer los mecanismos
propicios para la imposición de sanciones que deriven de faltas administrativas,
así como la aplicabilidad e instrumentación de mecanismos alternativos para la
solución de conflictos;

lV. Establecer las normas de comportamiento y cultura de legalidad que regirán el
Municipio;

V. Establecer coordinación entre las autoridades encargadas de preservar e[ orden'
público en el Municipio;

Vl. Reconocer en los sistemas normativos a los pueblos indígenas, del munícipio,
para consolidar un sistema de mejor justicia; ,- ::

Vll. Procurar una convivencia armónica entre las y los habitantes de. este
Municipio, mediante la participación ciudadana y el desarrollo de una cu cNlca
en materia de seguridad pública;

Affo'*.,
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Vlll. Establecer las normas generales básicas
gobierno, la organización y el funcionamiento
Municipal;

para orientar el régimen de
de la Administración Pública

lX. Establecer las bases para la profesionalización de las y los servidores públicos
responsables de la aplicación del presente Reglamento;

X. ldentificar a sus autoridades y su ámbito de competencia; y

Xl. Establecer las conductas que constituyen infracciones al presente reglamento,
en los términos de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus
Municipios, así como las sanciones correspondientes y el procedimiento para su
aplicación.

Artículo 2.- Los principios para el buen funcionamiento de Justica Cívica en el
Municipio de San José del Rincón, Estado de México serán los siguientes:

l. Garantizar la dignidad humana en todo momento, los derechos fundamentales y
las garantías individuales, reconocidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

ll. Velar por la seguridad ciudadana, el orden público y la paz del Municipio de San
José del Rincón;

lll. lnstrumentar la perspectiva de género, la multiculturalidad, el interés superior
de las niñas, los niños y adolescentes y la no discriminación como medios para
establecer la civilidad en la solución de conflictos; y

lV. Aplicar en todo momento, el principio pro-persona en la aplicación e
interpretación de las normas jurídicas, relativa a derechos humanos que
favorecerán en todo momento a la protección más amplia de la persona.

Artículo 3.- Las y los seruidores públicos encargados de la impartición de Justica
Cívica, deberán conducirse en todo momento con los siguientes valores:

!. Respeto. Es la actitud que las y los servidores públicos debe guardar frente a
los demás;

ll. Empatía. Se requiere de un gran compromiso para recibir y atender las
inquietudes de la sociedad, esto con la finalidad de buscar soluciones ránidas y
efectivas;

lll. Honestidad. Es uno de los valores más impoftantes de las y log serüidbres
públicos; consiste en comportarse y expresarse con franqueza y coherencia de
acuerdo con los valores de verdad y justicia;

Estado de México Administració n 2022-2024.
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lV. Responsabilidad. Durante la administración, las y los servidores públicos del
municipio serán capacitados para conocer y aplicar eficazmente la Justicia Cívica,
sus obligaciones y responsabilidades en los distintos cargos.

V. Altruismo. Buscar desinteresadamente el bienestar de todas las personas con
acciones sociales beneficiosas y de utilidad para las y los ciudadanos de San José
del Rincón;

Vl. Justicia. Las y los servidores públicos deben conocer y conducirse
invariablemente con apego a las normas jurídicas inherentes a la función que
desempeñan, ser objetivo e imparcial;

Vll. Aprendizaje. El personal de esta administración deberá estar en constante
capacitación, con el fin de ampliar sus conocimientos, así como de actualizarse en
temas de interés social que lleven a un beneficio de la sociedad;

Vlll. Lealtad. Es una obligación de fidelidad, que las y los seruidores públicos le
deben al Estado y al Municipio, desempeñando su cargo con rectitud y honradez,
siruiendo con decisión inquebrantable a las y los miembros de su comunidad;

lX. Esfuerzo. Ejercer la labor diaria con cuidado y atención diligente, con el objeto
de maximizar las expectativas de las y los habitantes del municipio;

X. Perseverancia. Tener la capacidad y la consistencia en lograr los objetivos
propios de la presente administración;

Xl. Autodominio. Las y los servidores públicos que trabaja en la presente
administración deberán desarrollar la capacidad de controlar los propios incursos,
siendo beneficioso para el entorno laboral;

Xll. Capacidad. Talento y formación basada en la capacitación constante y
experiencia para brindar un seruicio con excelencia, de calidad y un conjunto de
recursos y aptitudes para desempeñar sus labores; y

Xlll. Tolerancia. Las y los servidores públicos deben respetar las ideas, creencias
y prácticas de la sociedad, observando un grado de tolerancia superior a las y los
ciudadanos y la opinión pública, con respecto a las opiniones y críticas.

Artícuto 4- Paratos efectos del presente reglamento, se entenderá por:

l. Policía. Las y los elementos operativos de la Comisaria de Seguridad Pública,
Protección Civil y Bomberos;

ll. Apoyo interinstitucional. Colaboración entre instituciones gubernamentales y
Cívica;organizaciones de la sociedad civil, para la mejor aplicación de la Ju
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lll. Autoridades Tradicionales. A las personas que fungen como autoridades

dentro del sistema normativo de los pueblos o comunidades indígenas o

equiparables del municipio, como lo son las y los representantes indígenas;

tV. Auxiliares. Personal del Juzgado Cívico y del Centro de Detención Municipal
que coadyuven al cumplimiento del presente Reglamento;

V. Catálogo de soluciones alternativas. Programas y actividades basados en

evidencia para la prevención social de la violencia y la delincuencia con atención
especializada, multidisciplinaria y de seguimiento a las personas probables
infractoras y reincidentes con per{il de riesgo en la impartición de Justicia Cívica,
cuyo objetivo es abordar y proponer soluciones a las causas subyacentes del
conflicto detonadoras de la violencia comunitaria;

VL Comunidades homologables. lmplican aquellos grupos que, si bien no
conforme a su totalidad los elementos y el alcance que caracterizan a los pueblos
y comunidades indígenas, si poseen determinadas facciones o características,
principalmente socioculturales y que establecen en un campo jerárquico de
trascendencia, la composición poblacional pluricultural de México;

Vll. Controversia comunitaria. Conflicto vecinal o aquel que deriva de la
convivencia entre dos o más personas en el Municipio;

Vlll. CDSPPCYB. Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos;

lX. Comisario. La persona titular de la Comisaría de Seguridad Pública,
Protección Civil y Bomberos;

X. Equipo Técnico. Equipo Técnico Multidisciplinario que estará integrado por
personas profesionales de medicina, psicología, así como de trabajo social;

Xl. Tamizaje. Herramienta o metodología para determinar el nivel de riesgo de
una persona probable infractora, en las que se evalúan las condiciones en las que
este se encuentra;

Xll. lnfracciones o Faltas administrativas. A las conductas que transgreden la
sana convivencia comunitaria y que contravienen las disposiciones previstas en el
presente reglamento y demás disposiciones aplicables;

Xlll. Jueza o Juez Cívico. Es la autoridad administrativa encargada de conocer y
resolver sobre la imposición de sanciones que deriven de conductas que
constituyan faltas administrativas;

XlV. Justicia Restaurativa. Mecanismo mediante elcual las partes en conflicto se
involucran para identificar y atender colectivamente las consecuencias del
conducta que se reclama y las necesidades y obligaciones de cada
partes interesadas a fin de resolver el conflicto, esto con el
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reintegración en la comunidad, la recomposición social, así como la reparación del
daño o perjuicio causado, o ambos, en su caso;

XV. Juzgado Cívico. Es la unidad administrativa dependiente de la Consejería
Jurídica, en coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento, en la que se imparte
y administra la Justicia Cívica;

XVl. Lugares públicos. Aquellos espacios de
público o libre tránsito, tales como:

A. Plazas;

B. Calles;

C. Avenidas;

D. Paseos;

E. Jardines;

F. Parques;

G. Mercados;

H. Centros de recreo;

l. Unidades deportivas o de espectáculos;

J. lnmuebles públicos;

uso común, los de libre acceso al

K. Las vías terrestres de comunicación dentro del municipio, equiparándose a los
anteriores, los medios destinados al servicio público de transporte; y

L. Aquellos inmuebles de propiedad privada que por razones de su uso o
circunstancias temporales se conviertan en lugares de libre acceso y tránsito al
público.

XVll. Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias.
Procedimientos distintos a la justicia ordinaria que permiten prevenir, abordar y
solucionar conflictos de manera voluntaria y colaborativa;

Xvlll. Medidas para Mejorar la Convivencia Cotidiana. Es un tipo de trabajo a
favor de la comunidad, consistente en acciones dirigidas a personas infractoras
con perfiles de riesgo, que buscan contribuir a la atención de las causas
subyacentes que originan las conductas conflictivas de las personas infractoras;

XlX. Multiculturalidad. Se refiere al carácter culturalmente heterogéneo de las
personas que conviven en una sociedad. Dicha heterogeneidad incluye cuestiones

Estado de México Administración2022-2024. 
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como la religión, la lengua, sus valores, sus costumbres y prácticas en el vestir,
alimentación y en general, el tipo de imaginario colectivo con el que se interpreta;

XX. Municipio. Al Municipio de San José del Rincón, Estado de México;

XXl. Persona Adolescente. A la persona que tiene más de doce años y menos de
dieciocho años cumplidos;

XXll. Persona Facilitadora. Profesional especializado que facilita el diálogo entre
las personas que tienen un conflicto para que encuentren una solución pacífica y
duradera;

Xxlll. Persona Probable lnfractora. A la persona a quien se le imputa como
quien comete una infracción;

XXIV. Personal Médico. A la persona legalmente autorizada para ejercer la
medicina o medicina legal, que presta sus servicios en Juzgado Cívico;

XXV. Presidenta o Presidente Municipal. La o el Presidente Municipal
Constitucional del Municipio de San José del Rincón, Estado de México;

XXVI. Proximidad Socia!. A la vinculación de las lnstituciones de Seguridad
Pública con la sociedad, para generar confianza y cercanía, en la cual se obtiene
de esta relación, información relevante para la prevención e investigación de los
delitos y la protección de esa sociedad;

XXVll. Pueblos o comunidades indígenas. Pueblos que descienden de
poblaciones que habitan en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y
que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y
políticas o pafte de ellas y aquellas que formen una unidad social, económica y
cultural, asentadas en un territorio y que reconoce autoridades propias de acuerdo
con sus usos y costumbres, según lo establecido en el Artículo Segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

ñ,)
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XXVI¡!. Quejoso o quejosa. Persona que interpone una queja en el
Cívico contra alguna persona física o moral por considerar que esta últim

uzgado
cometió

una infracción; --
XXIX. Reglamento. Al presente Reglamento de Justicia
de San José del Rincón, Estado de México;

XXX. Reparación del daño. La reparación del daño a la víctima a consecuencia
de un conflicto comunitario, que deberá ser adecuada, efectiva, rápida y
proporcional a los daños sufridos;

XXXI. Representante de pueblos o comunidades indígenas o comunidades
equiparables. A la persona de confianza que designe la persona probable
infractora perteneciente a las mismas;

Estado de México Administración 2022-2024.
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XXXII. Secretaría del Ayuntamiento. La o el Secretario del Ayuntamiento de San
José del rincón, Estado de México;

XXX¡|l. Sistema Normativo de pueblos o comunidades indígenas o
comunidades equiparables. Al sistema normativo de pueblos o comunidades
indígenas o comunidades equiparables con reconocimiento, según lo establecido
en el Artículo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

XXXIV. Trabajo en Favor de la Comunidad. Sanción impuesta por la o el Juez
Cívico, consistente en realizar trabajo no remunerado en favor de la comunidad; y

XXXV. UMA. Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 5.- Son sujetos del presente Reglamento todas las personas físicas
mayores a 12 años que transiten en el Municipio de, San José del Rincón Estado
de México, según lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes y la Ley Estatal de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado México y las personas jurídicas, mediante la o el representante legal o
apoderado jurídico, quien deberá ser citado y comparecer, independientemente de
su domicilio social o fiscal, cuando su personal realice actos constitutivos de falta
administrativas dentro del Municipio.

Artículo 6.- El Municipio de San José del Rincón, es parte integrante de la división
territorial, de la organización política y administrativa del Estado de México, acorde
a lo cual está investido de personalidad jurídica, es autónomo en lo concerniente a
su régimen interior; está administrado por un Ayuntamiento de elección popular
directa y no existe autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

Artículo 7.- La responsabilidad determinada, conforme al presente Reglamento,
es autónoma de las consecuencias jurídicas que las conductas pudieran generar
en otro ámbito.

El Juez Cívico, determinará la remisión de las personas probables infractoras al
Ministerio Público, cuando los hechos de que tenga conocimiento coñ motivo de
sus funciones, puedan ser constitutivos de delito.

Artículo 8.- La aplicación del presente Reglamento corresponde a:

l. El Ayuntamiento;

l!. La o el Presidente Municipal;

ll!. La Secretaría del Ayuntamiento;

lV, Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civily Bomberos.

V. Las y los Jueces Cívicos;

ffi
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Vl. Las y los elementos de la Policía Municipal;

Vll. Las y los funcionarios municipales a quien la o el Presidente Municipal
delegue facultades; y

Vlll. Las demás dependencias municipales que coadyuven en la consecución de
los objetivos y metas de la Justicia Cívica.

Artículo 9.- Para el cumplimiento de sus fines y funciones, el Ayuntamiento y
demás autoridades municipales tendrán las atribuciones establecidas por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México y las Leyes Generales y Federales, y
Municipales que de ellas emanen.

CAPíTULO II

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA
JUSTICIA CíV¡CN Y LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL

Artículo 10.- Corresponde a la o el Presidente Municipal, además de las
establecidas en la Constitución Política del Estado de México, Bando Municipal,
Código Administrativo del Estado de México, Ley de Justicia Cívica del Estado de
México y sus Municipios y demás disposiciones legales aplicables:

l. Proponer al Cabildo el número, la distribución y la competencia territorial de los
Juzgados Cívicos en el municipio;

ll. Proponer a la o el Juez Cívico, a la o el Secretario Cívico, así como a la o el
Facilitador, ante Cabildo para su aprobación y nombramiento;

lll. Remover a la o el Juez Cívico, a la o el Secretario Cívico, así como a la o el
Facilitador, cuando se le acredite plenamente la comisión de una falta grave que
afecte sus funciones,

lV. lnstruir a las autoridades municipales a las acciones de difusión, promoción y
cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento;

V. Conformar un grupo de trabajo multi-actor a cargo del diseño, implementación,
seguimiento y evaluación del plan de trabajo asociado al Juzgado Cívico del
Municipio de San José del Rincón;

Vl. Celebrar convenios con autoridades Federales, Estatales o así
como con instituciones públicas o privadas que tengan como meta el
de los objetivos de la Justicia Cívica, su fortalecimiento y la profesion
personal delJuzgado Cívico; y

la Legalidad en el Municipio y propicien la paz entre la ciudadanía.

Estado de México Administración 2022-2024.
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Artículo 11.- Es facultad de la Consejería Jurídica en coordinación con la
Secretaría del Ayuntamiento, con relación a la Justicia Cívica, lo siguiente:

l. Proponer a la o el Presidente el número, la distribución y la competencia
territorial de los Juzgados Cívicos en el Municipio;

ll. Proponer a la o el Presidente los nombramientos, adscripción y remoción de las
y los Jueces Cívicos, las o los secretarios cívicos y las o los Facilitadores cívicos;

lll. Realizar convocatorias públicas y abiertas, aplicar los exámenes y
evaluaciones correspondientes, según la ley de la materia, para seleccionar a las y
los Jueces Cívicos de nuevo ingreso, de acuerdo con la disponibilidad de plazas,
suficiencia presupuestaria y demanda ciudadana;

Remitir a la Presidenta o Presidente municipal el informe de los resultados de la
convocatoria y expedientes de las personas postuladas para designar a la o el
Juez Cívico, de la o el Secretario Cívico, así como de la o el Facilitador del
Juzgado Cívico.

lV. Dotar a los Juzgados Cívicos del personal suficiente para el desempeño de sus
funciones, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria;

V. Promover la difusión de la Cultura de la Legalidad en el Municipio;

Vl. lmplementar los procedimientos de superuisión, evaluación y control del
personal adscrito a los Juzgados Cívicos.

Artículo 12.- Son facultades de la o elJuez Cívico:

l. Conocer, calificar y sancionar las lnfracciones establecidas en la Ley de Justicia
Cívica del Estado de México y sus Municipios, el Bando Municipal vigente y el
presente Reglamento;

ll. Expedir copias y otorgar constancias relativas a hechos y documentos
contenidos en los expedientes integrados con motivo de los procedimientos de
que tenga conocimiento;

!l!. lntervenir como facilitador o facilitadora para resolver entre
particulares o comunitarios, a través de los mecanismos alte de solución
de controversias, en los términos que establece el presente
disposiciones legales aplicables a la materia;

lV. Ratificar en su caso, los acuerdos entre las partes, por los
solucionar el conflicto;

se pretenda

V. Levantar constancias o actas de diversos hechos a solicitud de particulares,
quienes harán las manifestaciones bajo protesta de decir verdad;

ú-
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Vl. Solicitar por escrito a las autoridades competentes, el retiro de objetos que
estorben la vía pública y la limpieza de lugares que deterioren el ambiente y dañen
la salud pública;

Vll. Ratificar acuerdos de mediación y conciliación;

Vlll. Proponer la solución pacífica de conflictos entre particulares, a través de
medios alternativos como la mediación y la conciliación;

lX. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos entre particulares que deriven de
mecanismos alternativos de solución de controversias, y en caso de
incumplimiento, imponer una sanción administrativa en términos del presente
Reglamento, o dar vista a la autoridad competente, según corresponda;

X. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con el Ministerio Público y las
autoridades judiciales correspondientes, cuando en el ejercicio de sus funciones lo
requieran;

Xl. Garantizar la seguridad jurídica, el debido proceso, la debida diligencia y los
derechos humanos de las personas probables infractoras;

Xll. Administrar e impartir la Justicia Cívica, en el ámbito de su competencia;

Xlll. Declarar la responsabilidad o no responsabilidad de las personas probables
infractoras y remitir, en su caso, a las personas infractoras mayores de doce años
y menores de dieciocho años a la comisión, dependencia, institución, órgano o
cualquier otra, que para tal efecto se establezca, a fin de lograr su reinserción
familiar y social;

XlV. Dirigir administrativamente las labores del Juzgado Cívico;

XV. Solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso de que así se requiera, para el
adecuado funcionamiento del Juzgado Cívico;

XVl. Enterar de los ingresos generados por la imposición de multas a la tesorería
municipal;

XVll. Vigilar la integración y actualización del Registro de Personas lnfractoras y
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, y verificar la integridad,
continuidad e idoneidad de la información contenida en el mismo;

XVll!. Remitir al Ministerio Público a las personas que sean
probables infractoras, cuando se percate que la conducta que originó
es constitutiva de un probable delito;

XlX. Dar vista, de manera directa y mediante oficio, a las competentes
cuando, derivado de la detención, traslado o custodia, las personas probables
infractoras presenten indicios de maltrato, abuso físico o verbal, incomunicación,

ffi
AM;,,
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exacción o coacción moral en agravio de las personas que comparezcan al
Juzgado Cívico, y en general, preservar los derechos humanos de las personas
probables inf ractoras;

XX. Supervisar y vigilar el funcionamiento del Juzgado Cívico a fin de que el
personal realicen sus funciones conforme a este Reglamento, a las disposiciones
legales aplicables y a los criterios y lineamientos que establezca;

XX!. Garantizar el conocimiento y respeto de los derechos que asisten a las
personas en detención;

XXll. Ordenar la realización de dictámenes psicosociales a las personas probables
infractoras para identificar factores de riesgo y determinar la aplicación de medidas
para mejorar la convivencia cotidiana, en casos de que proceda, conforme a lo
que establece este Reglamento;

XXlll. Expedir citatorios para audiencias de resolución de faltas administrativas o
en su caso, invitaciones a sesiones de mediación o conciliación a las y los
pafticulares, cuando se radique una queja ciudadana en el Juzgado Cívico;

XXIV. Expedir órdenes de presentación a aquellas personas que hayan hecho
caso omiso de los citatorios previamente emitidos por el Juez Cívico;

XXV. Garantizar el debido proceso de las personas probables infractoras
pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas o comunidades
equiparables, procurando en todo momento, el respeto a sus usos y costumbres,
así como a su sistema normativo;

XXVI. Solicitar a la o el Presidente Municipal, la condonación del costo, de trámites
que se realice en el juzgado cívico, para personas que a criterio del Juez CívÍco
sean población de bajos recursos económicos, personas de la tercera edad o
personas discapacitadas; y

XXV|l. Las demás atribuciones que le confieran este Reglamento y otras
disposiciones aplicables.

Artículo 13.- La o el Juez Cívico, contando con el resultado de la
por orden de prelación, será seleccionado por la o el Presidente
vez, aprobado por las y los miembros del Cabildo.

Artículo 14.- La o el Juez Cívico actuará en turno de
presupuesto existentes debiendo cubrir las 24 horas de todos los días del año.

Artículo 15.- La o el Juez Cívico determinará la sanción aplicable al caso
concreto, tomando en cuenta para la imposición de sanciones, la reincidencia, la
gravedad de la falta, sus consecuencias individuales y sociales, las condiciones en
que la infracción se hubiese cometido, las circunstancias personales de la persona
infractora y sus antecedentes.

,ó@:\.
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Artículo 16.- Cuando la persona probable infractora trasgreda con una sola
conducta varios preceptos legales, o con diversas conductas infrinja varias
disposiciones, La o el Juez Cívico podrá acumular las sanciones aplicables sin
exceder los máximos previstos por la Ley aplicable en la materia y este
reglamento.

Artículo 17.- Una persona será considerada reincidente cuando cometa
cualesquiera dos o más conductas catalogadas como infracciones en el presente
reglamento en un periodo no mayor a seis meses.

Artículo 18.- Cuando los hechos sean constitutivos de una conducta tipificada
como delito por la Ley de la materia, la o el Juez Cívico se abstendrá de conocer
del asunto y pondrá la persona detenida, con las constancias y elementos de
prueba respectivas, a disposición de la o el Agente del Ministerio Público
correspondiente.

Artículo 19.- La o el Juez Cívico podrá conmutar la sanción por una de menor
cuantía, cuando a su criterio, y por razones de equidad, resulte pertinente hacerlo,
asimismo, podrá a su juicio otorgarle a la persona infractora la opción de conmutar
el arresto impuesto, por multa o por trabajo en favor de la comunidad. Dicho
trabajo será propuesto por las dependencias correspondientes de la
administración municipal o por organizaciones de la sociedad civil, previa firma de
convenio de colaboración, y se deberá llevar a cabo en jornadas dentro de período
distinto a las labores que represente la fuente de ingresos para la subsistencia de
la persona infractora y de su familia, sin que pueda exceder de la jornada
extraordinaria que determine la ley laboral. Por ningún motivo la sanción se
desarrollará en forma que resulte degradante o humillante para la persona
inf ractora.

Artículo 20.- Lo dispuesto en otros ordenamientos aplicables es competencia de
la Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, en materia de
Justicia Cívica:

l. Designar a las y los encargados del Centro de Detención Municipal, y establecer
las directrices necesarias para su debido funcionamiento;

ll. Asignar a las y los policías y demás servidores públicos munic que sean
necesarios para la seguridad, custodia y el buen funcionamiento
Cívico y el Centro de Detención Municipal;

lll. Supervisar que las normas de seguridad sean cumplidas y por la o
el Encargado del Centro de Detención Municipal, la o el Policía
demás servidores públicos municipales a su cargo y adscritos
Detención Municipal y Juzgado Cívico;

IV. Determinar los lineamientos y procedimientos para la higiene que debe
prevalecer en el Centro de Detención Municipal;

Estado de México Administración 2022-2024.
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V. Determinar los lineamientos y procedimientos que deban obseruarse en el
proceso de visita a las y los detenidos, conforme a las disposiciones previstas en
el presente Reglamento Municipal;

Vl. Llevar, por conducto de las y los servidores públicos a su cargo, el registro de
identificación y control de ingreso, salida, visitas y otros aspectos relevantes
respecto de las personas detenidas que ingresen al Centro de Detención
Municipal;

Vll. Observar que se dé fiel cumplimiento a las indicaciones y diligencias
necesarias ordenadas por la o elJuez Cívico;

Vlll. Atender las recomendaciones que se realicen, en materia de derechos
humanos, relacionadas con los hechos, actos u omisiones, efectuados por las y
los servidores públicos a su cargo;

lX. Prevenir la comisión de infracciones, preservar la seguridad ciudadana, el
orden público y de la tranquilidad de las personas;

X. Detener y presentar ante la o el Juez Cívico a las personas probables
infractoras, en los términos señalados en la Ley de Justicia Cívica del Estado de
México y sus Municipios, Bando Municipal, este Reglamento y demás
disposiciones aplicables;

Xl. Desactivar de forma temprana el escalamiento de los conflictos comunitarios
en el lugar de los hechos, mediante acciones de proximidad social, las cuales
contemplan el uso de los mecanismos alternos de solución de controversias como
estrategia preventiva, integral y proactiva para atender y desactivar los conflictos
comunitarios;

Xll. lncluir en los cursos de formación para personas aspirantes y activas, de la
Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, capacitación en
materia de Justicia Cívica, proximidad social y mecanismos alternativos de
solución de controversias;

Xlll. Registrar las detenciones y remisiones de personas
realizadas por las y los elementos de la corporación a su cargo;

XlV. lnstruir la ejecución de la entrega de invitaciones, citatorios las órdenes de
establece estepresentación que se dicten con motivo del procedimiento que

Reglamento;

XV. Organizar la participación vecinal para la prevención de delitos, faltas
administrativas y conf lictos comunitarios;

XVl. Promover la difusión de los valores y alcances de la Cultura de la Legalidad y
Justicia Cívica, así como de campañas de información y cursos formativos para la
sociedad en general y las y los propios servidores públicos;
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XVll. Trasladar y custodiar a las o los infractores al Centro de Detención Municipal,
o en su caso, a los lugares destinados al trabajo en favor de la comunidad, esto
puede ser con apoyo de las autoridades auxiliares;

Xvlll. Supervisar y evaluar el desempeño de sus elementos en la aplicación del
presente Reglamento Municipal, considerando el intercambio de información con
las autoridades correspondientes;

XlX. Documentar y analizar, de manera sistemática, la información relativa a la
incidencia de faltas administrativas y conflictos comunitarios;

XX. Auxiliar a la o elJuez Cívico en el ejercicio de sus funciones;

XXl. Comisionar en cada uno de los turnos, por lo menos a un elemento policial de
Custodia de la sala del Juzgado Cívico y Centro de Detención;

XXll. Auxiliar a la o el Juez Cívico en la ejecución y el cumplimiento de las
sanciones impuestas por éste; y

Xxlll. Las demás que le confiera la o el Presidente Municipal, el presente
Reglamento Municipal y demás disposiciones aplicables.

CAPITULO IV

DE LA ORGANTZACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO CíVICO

Artículo 21.- El Juzgado Cívico funcionará con autonomía procesal, resolverá de
manera independiente, para efectos de su coordinación técnica y operativa,
dependerá jerárquicamente de la Consejería Jurídica en coordinación de la
Secretaría del Ayuntamiento.

Artículo 22.- Para la efectiva impartición y administración de la Justicia Cívica en
el Municipio, y a partir de la disponibilidad presupuestaria e institucional, previa
valoración del Cabildo, el Juzgado Cívico, contará con al menos con el siguiente
personal:

l. Una o un Juez Cívico;

ll. Una o un Secretario Cívico;

lll. Una o un facilitador cívico

lV. Una persona Médica;

V. Una o un Psicólogo;

Vl. Las y los policías de custodia
funciones del juzgado cívico;

que se requieran para el desahogo de las

inla-
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Vll. El personal administrativo que el Ayuntamiento designe para el Juzgado
Cívico.

En el caso de que el municipio carezca de la capacidad presupuestaria requerida
para cubrir la estructura contemplada en el presente artículo, esta podrá ser
ajustada, previo estudio y valoración realizada por el Cabildo, de acuerdo con el
tamaño poblacional, las necesidades del servicio y los recursos financieros
disponibles.

Artículo 23.- De conformidad con las necesidades del servicio y la disponibilidad
presupuestaria del Municipio, estableciendo convenios de participación con
diversas áreas, se procurará que el Juzgado Cívico cuente con:

L Una o más personas facilitadoras de medios alternativos de solución de
controversias;

ll. Una persona defensora pública, para la adecuada defensa de la o el ciudadano,
que deberá estar adscrito al Juzgado Cívico;

lll. Una persona oficial notificadora o actuaria;

lV. Demás personal especializado que contribuya al desempeño de las funciones
delJuzgado Cívico; y

V. Traductores o intérpretes de pueblos o comunidades indígenas o comunidades
equiparables, de manera presencial o por medio de convenios o cargos honorarios
otorgados por la o el Presidente Municipal, con representantes de grupos y
comunidades específicas que colaboren con el Juzgado cívico en las actuaciones
que se lleven en el mismo.

Artícufo 24.- La o el Juez Cívico tomará las medidas necesarias para que los
asuntos sometidos a la consideración del Juzgado Cívico se terminen en tiempo y
forma; solamente en casos excepcionales quedarán pendier¡tes de resolución,
aquellos casos que, por causas ajenas al juzgado, no se puedan concluir,
situación que se hará del conocimiento por cualquier medio por la o el Juez Cívico.

Artículo 25.- Para la efectiva impartición y administración de los servicios, el
Juzgado Cívico deberá contar, como mínimo, con los siguientes espacios:

l. Sala de audiencia con espacios para el público;

ll. Oficinas para el personal delJuzgado Cívico;

lll. Área de aseguramiento;

lV. Espacio para realizar la evaluación médica de la persona probable infractora;

V. Espacio paru realizar la evaluación psicosocial de la persona probable
inf ractora;
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Vl. Sección para niños, niñas y adolescentes;

Vll. Espacio para recepción;

Vlll. Espacios físicos para el desarrollo de mecanismos alternativos de solución de
controversias; y

!X. Baños.

Artículo 26.- En el Juzgado Cívico, se llevarán obligadamente los siguientes
registros digitales y/o físicos:

l. Registro Nacional de Detenciones (RND);

ll. Registro de infracciones, personas puestas a disposición y personas infractoras,
así como control y registro de pertenencias de las personas puestas a disposición,
en el que se asentarán por número progresivo los asuntos que tenga conocimiento
el o la Juez Cívico y los resuelva como faltas administrativas;

lll. Registro de correspondencia;

lV. Registro y talonario de multas;

V. Registro de personas puestas a disposición del Ministerio Público;

Vl. Registro de atención, resguardo, cuidado y canalización, a niños, niñas y
adolescentes;

Vll. Registro de constancias médicas y dictámenes psicosociales;

Vlll. Registro de citatorios;

lX. Registro de invitaciones a audiencias para la resolución de conflictos;

X. Registro de resoluciones sobre faltas administrativas;

Xl. Registro de cumplimiento de las horas de Trabajo Comunitario y Medidas para
Mejorar la Convivencia Cotidiana;

Xll. Registro de acuerdos de los Medios Alternativos de Solución de Conflictos; y

Xlll. Registro de Recursos Administrativos y Juicios de Amparo, que tenga
conocimiento el Juzgado Cívico.

Artículo 27.- El Ayuntamiento aprobará dentro del Presupuesto al de
del Municipio, las partidas presupuestarias propias para los gastos

ffi,-

Juzgado Cívico.
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CAPITULO V

DEL pERFTL y cApAcrrAcróN DE LA o EL JUEZ cív¡co v oeuÁs

pERSoNAS opERADoRAS DE LA JUSTTcTA cív¡ca.

Artículo 28.- Se considerarán operadores de Justicia Cívica todas aquellas
personas que colaboren profesionalmente en el desarrollo de cada una de las
etapas del proceso. Para ingresar como operadora u operador de la Justicia Cívica
se requiere:

l. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

ll. No estar sujeta a proceso penal o administrativo, y en general, acreditar buena
conducta;

lll. No estar inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como
persona servidora pública; y

lV. Ser habitante del Municipio de San José del Rincón.

Artículo 29.- Para ser Jueza o Juez Cívico se requiere:

l. Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos;

ll. Tener por lo menos veintiocho años de edad cumplidos al momento de su
designación;

lll. Tener título de licenciatura en derecho, contar con cédula profesional expedida
por la autoridad correspondiente para el ejercicio de su profesión;

V. No estar condenado por sentencia ejecutoriada, delito doloso que merezca
pena corporal;

V. No estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias o en el
Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Entidad; y

Vl. Acreditar los exámenes, cursos o certificaciones correspondientes que
determiné el Ayuntamiento.

Artículo 30.- Son impedimentos de la o el Juez Cívico para conocer de
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l. Haber intervenido en el mismo procedimiento como asesor o defensor jurídico,
parte quejosa, o haber actuado como perito, consultor técnico, testigo o tener
interés directo en el procedimiento;

ll. Ser cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, tener parentesco en línea
recta sin limitación de grado, en línea colateral por consanguinidad y por afinidad
hasta el segundo grado con alguno de los interesados, o que este cohabite, o
haya cohabitado con alguno de ellos;

lll. Ser o haber sido persona con cargo de tutor, curador, haber estado bajo tutela
o cúratela de alguna de las partes, ser o haber sido administrador de sus bienes
por cualquier título;

lV. Cuando él o ella, su cónyuge, concubino o concubina, concubinario,
conviviente o cualquiera de sus parientes en los grados que expresa lafracción ll
de este artículo, tenga un juicio pendiente iniciado con anterioridad con alguna de
las partes;

V. Cuando antes de comenzar el procedimiento o durante este, haya presentado
él o ella, su cónyuge, concubino o concubina, concubinario, conviviente o
cualquiera de sus parientes en los grados que expresa la fracción ll de este
artículo, querella, denuncia, demanda o haya entablado cualquier acción legal en
contra de alguna de las partes, o cuando antes de comenzar el procedimiento
hubiera sido denunciado o acusado por alguna de ellas;

Vl. Haber dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el
procedimiento, o haber hecho promesas que impliquen parcialidad a favor o en
contra de alguna de las partes; o

Vll. Cuando él o ella, su cónyuge, concubino o concubina, concubinario,
conviviente o cualquiera de sus parientes en los grados que expresa la fracción ll
de este aftículo, hubiera recibido o reciba beneficios de alguna de las partes, o si,
después de iniciado el procedimiento, hubiera recibido presentes o dádivas
independientemente de cuál haya sido su valor.

Cuando al o el Juez Cívico advierta que se actualiza alguna de las causas de
impedimento, se declarará separado del asunto sin audiencia de las partes y
remitirá los registros a la o elJuez Cívico próximo.

Si la o el Juez Cívico no se excusa a pesar de tener algún
cualquiera de las partes podrá interponer la recusación ante la o
Cívico, dentro de las 12 horas siguientes a que tuvo
impedimento.

La recusación se podrá interponer oralmente o por escrito, señ la causa en
que se justifica y los medios de prueba pertinentes. La recusación notoriamente
improcedente o promovida de manera extemporánea, se desechará de plano.
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lnterpuesta la recusación, la o el recusado remitirá inmediatamente el registro de
lo actuado y los medios de prueba ofrecidos a la o al Secretario Municipal, quien
designará al personal que celebrará una audiencia dentro de las 12 horas
siguientes con las partes y la o el Juez Cívico, en las que podrán hacer uso de la
palabra sin que se admitan réplicas. Concluido el debate, la o el titular de
Secretaría Municipal resolverá de inmediato sobre la legalidad de la recusación y
contra la misma no habrá recurso alguno.

Artículo 31.- Para ser Secretaria o Secretario del Juzgado Cívico se deben
cumplir con los mismos requisitos que para Juez Cívico.

Artículo 32.- Son atribuciones de la Secretaria o Secretario Cívico:

l. Autorizar con su firma y el sello del Juzgado Cívico las actuaciones en que
intervenga la o el Juez Cívico en ejercicio de sus funciones;

ll. Custodiar los objetos y valores de la o las personas probables infractoras,
previa emisión de la boleta de registro que expida;

lll. Elaborar las boletas de registro señalando el nombre de la o el infractor, su
situación jurídica, descripción general de los bienes retenidos y, en su caso, el
destino o devolución de dichos bienes;

lV. lntegrar y resguardar los expedientes relativos a los procedimientos del
Juzgado Cívico;

V. Devolver los objetos y valores de las personas infractoras;

Vl. Vigilar la integración y actualización del Registro de Personas lnfractoras;

Vll. Suplir las ausencias de la o el Juez Cívico, si ésta es mayor a quince días,
deberá de autorizarse en Sesión de Cabildo; y

Vlll. Las demás que le confiere la presente Ley, el Reglamento respectivo y otras
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 33.- Para ser la o el Médico de un Juzgado Cívi<
siguientes requisitos:

l. Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en
derechos civiles y políticos;

designación en el

lll. Contar con título de médico general o su equivalente, legalmente expedido, con
cédula profesional expedida por la autoridad correspondiente y tener por lo menos
un año de ejercicio profesional;

4ffi,,,

un Juzgado Cívico se deben reunir los
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lV. No estar condenado por sentencia ejecutoriada delito doloso que merezca
pena corporal; y

V. Acreditar los exámenes y cursos correspondientes que determine el
Ayuntamiento.

Artículo 34.- Con el objetivo de garantizar el derecho de una defensa adecuada
por parte de una persona probable infractora, esta podrá ser representada por una
o un Asesor o Defensor Jurídico, que cuente con el título de licenciatura en
derecho o abogado titulado con cédula profesionaly con experiencia en la materia;
por una o un Asesor o Defensor Municipal gratuito; por una persona de su
confianza; o representarse por sí misma.

En el caso de que la persona probable infractora haya decidido ser defendida por
una persona de su confianza o reprcsentarse por sí misma, la o el Juez Cívico
deberá usar un lenguaje coloquial o ciudadano acorde a la situación, procurando
explicar detalladamente cada acto durante la audiencia, y evitar, en la medida de
lo posible, el uso repetido de tecnicismos jurídicos desconocidos o de difícil
comprensión para la persona probable infractora.

De ser el caso en que se amerite que la persona probable infractora requiera
apoyo jurídico de una o un Asesor o Defensor Municipal, la o el Juez Cívico
designará a quien se encuentre en turno.

La o el Asesor o Defensor Jurídico deberá acreditar su profesión ante la o el
Secretario del Juzgado Cívico antes del inicio de la audiencia, mediante la cédula
profesional legalmente expedida por la autoridad competente.

Artículo 35.- Son atribuciones de la o el Asesor o Defensor Jurídico:

l. Brindar el acompañamiento y asesoría a la persona probable infractora durante
el proceso de Justicia Cívica;

ll. Vigilar que se protejan los Derechos
persona probable infractora y la víctima;

Humanos y derechos procesales de la

ffi

lll. lnformar a la persona probable infractora
cívicas; y

sobre las bondades las medidas

lV. Las demás que señalen las autoridades de Justicia
Cívica y otras disposiciones jurídicas aplicables.

La intervención de la o el Asesor o Defensor Jurídico no menoscabará el derecho
de la persona probable infractora para intervenir, formular peticiones y hacer las
manifestaciones que estimen pertinentes.

Artículo 36.- Corresponde a la o al Médico:
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l. Constatar el estado de salud y físico de la persona probable infractora;

ll. Dictaminar sobre comportamientos de violencia o adicciones a las personas que
lo requieran y a las que sean presentadas ante la o el Juez Cívico;

lll. Proporcionar atención médica de emergencia a quien lo requiera dentro de las
instalaciones del Juzgado Cívico;

lV. Determinar el traslado inmediato a un centro de salud cuando alguna persona
requiera servicios médicos especializados de urgencia;

V. Vigilar el estado de salud de las personas que se encuentren en las áreas de
internación; y

Vl. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia
Gívica y otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 37.- Corresponde a la o el psicólogo:

I. Contener a la persona probable infractora, en caso de presentar alguna
afectación emocional;

ll. Evaluar condiciones psicosociales presentes que incrementen el riesgo de
agresión de la persona probable infractora, para indagar sobre el origen del
problema y determinar acciones que incidan en el comportamiento cognitivo-
conductual;

lll. Aplicar las herramientas que permitan llevar a cabo una evaluación de perfil
psicosocial para determinar el nivel riesgo de una futura conducta antisocial de la
persona probable infractora;

lV. Evaluar el daño psicológico y emocional a la víctima, en caso de existir alguna
persona afectada derivado de la comisión de una falta administrativa o conflicto
comunitario;

V. Elaborar un reporte para la o el Juez Cívico sobre las evaluaciones de perfil
psicosocial realizadas; y

VL Las demás que señalen las autoridades competentes en ria de
Calificación (Justicia Cívica) y otras disposiciones jurídicas

CAPITULO

DE LOS DERECHOS DEL PERSONAL DE JUSTIqA CíUCA Y DE LAS
PERSONAS PROBABLES INFRACTORAS.

Artículo 38.- La o el Juez Cívico y demás personas operadoras de la Justicia
Cívica en el Municipio tienen derecho a:
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personas habitantes dell. Recibir trato digno por parte de las autoridades y las
Municipio;

ll. Recibir capacitación continua y permanente sobre la Justica Cívica y otros
temas relevantes a ésta;

lll. Recibir una remuneración digna y acorde a las funciones que desarrollan;

lV. Disfrutar de las vacaciones y demás prestaciones y servicios complementarios
de seguridad social mínimos que exige la Ley de la materia en el Estado de
México y demás disposiciones aplicables;

V. Contar con un espacio laboral digno y en condiciones óptimas, así como los
recursos materiales necesarios para el desempeño de sus funciones; y

Vl. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Artículo 39.- Los ofendidos y quejosos tienen derecho a:

l. Acceder a la Justicia Cívica pronta e imparcial;

ll. Ser tratados con respeto e igualdad;

lll. Que sus quejas sean atendidas;

lV. Ser escuchadas por el Juez;

V. Recusar con justa causa a la o el Juez, a la o el Secretario, así como a la o el
Facilitador que le haya sido asignado, en los términos previstos en el presente
Reglamento;

Vl. Ser informados al momento sí la queja
administrativa;

impuesta no constituye una falta

Vll. Que se les reciban las pruebas con las que cuente;

Vlll. Que se les repare el daño causado, en los casos que

lX. Recibir orientación jurídica en cualquier

X. Recibir la asistencia de un intérprete o traductor en caso que no comprenda el
idioma español.

Artículo 40.- Las personas probables infractoras tienen derecho a:

L Que se les informe en todo momento, los hechos que se le atribuyen y los
derechos que le asisten;

ll. Ser oído en audiencia pública por la o elJuez Cívico;
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lll. Que se presuma su inocencia hasta comprobar su responsabilidad;

lV. Recibir un trato digno;

V. A que se le designe una o un defensor público o contar con un defensor privado
o persona de su confianza desde el momento de su presentación ante la o elJuez
Cívico;

Vl. Recibir alimentación, agua, asistencia médica y cualesquiera otras atenciones
de urgencia durante su estancia en el Juzgado;

Vll. Solicitar, en caso de encontrase responsable, la conmutación de la sanción
por Trabajo en Favor de la Comunidad, en los casos que proceda;

Vlll. Hacer del conocimiento de un familiar o persona que desee, los motivos de su
detención y el lugar en que se hallará bajo custodia;

lX. A que se le informe, en caso de encontrarse responsable, de su derecho para
recurrir las sanciones impuestas por la o el Juez Cívico, en los términos de esta
L"y;

X. A contar con un traductor o intérprete, de ser necesario; y

Xl. Las demás que señalen las disposiciones jurídicas aplicables.

CAPíTULO IX

DE LAS SANCIONES.

Artículo 41.- Las sanciones aplicables a las infracciones cívicas son:

l. Arresto. Es la privación de la libertad por un período hasta dq treinta y seis
detención dehoras, que se cumplirá en lugares diferentes de los destinados a

personas indiciadas, procesadas o sentenciadas separando los .de
para varones y para mujeres;

ll. Multa. Es la cantidad en dinero que la persona debe pagar a la
Tesorería Municipal, en términos de lo previsto por los párrafos cuarto, quinto y
sexto del Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

lll. Trabaio en Favor de la Comunidad. Es el número de horas que deberá servir
la persona infractora a la comunidad en los programas preestablecidos al
respecto, o el número de horas que deberá asistir a los cursos, terapias o talleres
diseñados para atender los factores de riesgo que pudieran estar presentes.

El cumplimiento de una sanción de Trabajo en Favor de la Comunidad conmutará
el arresto.
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En caso de incumplimiento del número de horas establecido para el Trabajo en
Favor de la Comunidad se cumplirán treinta y seis horas de arresto, con excepción
de las personas adolescentes en los términos del Reglamento de Justicia Cívica; y

lV. Pago o reparación de los daños causados. Ello, sin perjuicio de las demás
sanciones que procedan.

V. Suspensión temporal del permiso o licencia de actividades, otorgadas por el
ayuntamiento y para el caso de reincidencia se optará por la cancelación definitiva;

Vl. Cancelación por parte del Ayuntamiento de acuerdos, concesiones, permisos,
licencias o autorizaciones; y

Vll. Clausura temporal o definitiva.

Artículo 42.- En el supuesto de que la persona infractora no pagare la multa que
se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, el cual
no podrá exceder de treinta y seis horas, o por una Medida para Mejorar la
Convivencia Cotidiana.

Artículo 43.- La o el Juez Cívico, dependiendo de la gravedad de la infracción,
podrá conmutar cualquier sanción, según sea el caso, aplicar el Trabajo en Favor
de la Comunidad consistente en Medidas para Mejorar la Convivencia Cotidiana.

En el caso de determinarse el Trabajo en Favor de la Comunidad como sanción, el
número de horas se determinará considerando los resultados de la evaluación
psicosocial, así como su reincidencia.

De igual manera, la o el Juez Cívico podrá autorizar el pago de la multa en el
número de exhibiciones que determine, considerando la situación económica de la
persona infractora, así como aplazar el pago de la multa, y en su caso reducirla,
condicionado a la persona lnfractora a que, en un plazo determinado, no mayor a
90 días, no reincida en la misma falta.

En caso del incumplimiento de cualquiera de los supuestos antes mencionados, se
hará efectiva la multa en su totalidad y se ejecutará el arresto

Artículo 44.- Para la imposición de las sanciones establecidas en pl ar:tÍ

este Reglamento, la o elJuez Cívico se sujetará a lo

l. lnfracciones Clase A. Se sancionarán con una multa de a veinte veces la
Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de seis a doce horas, que podrán ser
conmutable por tres a seis horas de Trabajo en Favor de la Comunidad;

ll. lnfracciones Clase B. Se sancionarán con una multa de veinte a cuarenta
veces la Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de doce a dieciocho horas, que
podrán ser conmutable por seis a doce horas de Trabajo en Favor de la
Comunidad;
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!l!. lnfracciones Clase C. Se sancionarán con una multa de cuarenta a sesenta
veces la Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de dieciocho a veinticuatro horas,
que podrán ser conmutable por doce a dieciocho horas de Trabajo en Favor de la
Comunidad; y

lV. lnfracciones Clase D. Se sancionarán con una multa de sesenta a cien veces
la Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de veinticuatro a treinta y seis horas.

La o el Juez Cívico, dependiendo de la gravedad de la infracción, podrá conmutar
cualquier sanción, según sea el caso, por Trabajo a Favor de la Comunidad
consistente en alguna de las Medidas para Mejorar la Convivencia Cotidiana con
las que cuente el Municipio y atiendan el o los factores de riesgo detectados por la
herramienta de evaluación psicosocial.

CAPíTULO X

DE LAS INFRACCIONES

Artículo 45.- Las conductas que contravengan las disposiciones legales
contenidas en este capítulo son materia de sanción. No se considerará como
infracción el legítimo ejercicio de los derechos de expresión, reunión y otros,
siempre que se ajusten a los términos establecidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del Estado de Estado de
México y demás ordenamientos aplicables.

Aunado a lo anterior, si se da alguno de los supuestos establecido por el artículo
29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, en los
casos de invasión, pefturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que
ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, se podrán ejercer los derechos
mencionados en el párrafo anterior, siempre y cuando no contravengan
recomendaciones y medidas implementadas por el Gobierno Federal, Estatal o
Municipal, cuando exista declaratoria de emergencia y/o contingencia emitida por
las autoridades competentes.

Artículo 46.- Son infracciones al bienestar colectivo las siguientes:

l. Cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales,
que identifiquen vías, inmuebles y espacios de concurrencia

ros o letras
sin la

autorización correspond iente;

ll. Obstruir o permitir la obstrucción del espacio de concurrenciá colectiva como
banquetas, rampas para personas con discapacidad, entradas de centros de
salud, calles o salidas de vehículos de emergencia, con motivo de la colocación de
objetos, vehículos, enseres o cualquier elemento que cambie el uso o destino del
espacio de concurrencia colectiva, sin la autorización correspondiente para ello;

Ill. Abstenerse, la persona propietaria, de tener en buenas condiciones un
inmueble sin construcción o fincas abandonadas, para evitar el peligro de las y los
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vecinos del lugar o no darle el cuidado necesario para mantenerlo libre de plagas
o maleza que puedan ser dañinas para las y los colindantes;

lV. Apagar, sin autorización, el alumbrado público o afectar algún elemento de
este que impida su normalfuncionamiento;

V. Ocasionar molestias al vecindario con ruidos o sonidos de duración constante o
permanente y escandalosa, con aparatos musicales o de otro tipo utilizados con
alta o inusual intensidad sonora o con aparatos de potente luminosidad, sin
autorización de la autoridad competente que rebasen los límites que permiten las
disposiciones jurídicas aplicables;

Vl. Causar escándalos en lugares públicos o privados que alteren la tranquilidad
de las personas;

Vll. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante de un
inmueble ajeno sin autorización correspondiente para ello;

Vlll. lncumplir en los términos y plazos las sanciones impuestas por la o el Juez
Cívico;

IX. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar de cualquier
manera a quien lo reciba para obtener un pago por el mismo;

X. Elevar aeróstatos sin permiso de la autoridad competente;

Xl. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos, con precios
superiores a los autorizados;

Xll. lngerir bebidas alcohólicas o consumir, ingerir, inhalar o aspirar
estupefacientes, psicotrópicos, enervantes, solventes y demás sustancias que
determine la Ley General de Salud, en lugares públicos no autorizados o el interior

que se incurra por la posesión de los estupefacientes,
sustancias toxicas;

Xlll. Ocupar los accesos de oficinas públicas 6ffi-Inmediaci of reciendo
realización de trámites que en la misma se proporcionen, sin tener autorización
para ello;

XlV. Reñir con una o más personas en el espacio de concurrencia colectiva; y

XV. Conducir vehículos automotores o de cualquier otro tipo, en estado de
ebriedad en lugares o vía públicos señalados, motivo por el cual deberá ser
evaluado por el médico en turno para dictaminar el estado y posteriormente tomar
las medidas pertinentes.
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De acuerdo con la clasificación presentada en el artículo 44 del presente
Reglamento, las faltas contenidas en las fracciones l, ll, lll y lV del presente
añículo serán clasificadas como lnfracciones Clase A; las fracciones V y Vl serán
clasificadas como lnfracciones Clase B; las fracciones Vll, Vlll, lX y X, serán
clasificadas como lnfracciones Clase C; mientras que las fracciones Xl, Xll, Xlll,
XIV y XV serán clasificadas como lnfracciones Clase D.

Artículo 47.- Son infracciones contra la seguridad de la comunidad:

l. Arrojar o derramar en la vía pública intencionalmente, cualquier objeto o líquido
que pueda ocasionar molestias o daño en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables;

ll. Vender, encender, manipular, detonar y/o usar fuegos aftificiales, juguetería
pirotécnica o cohetes en la vía pública sin la autorización de la autoridad
competente;

lll. Portar, transportar o usar, sin precaución objetos o sustancias que por su
naturaleza sean peligrosas y sin observar, en su caso las disposiciones jurídicas
aplicables;

lV. lngresar a zonas aledañas como de acceso restringido en los lugares o
inmuebles destinados a servicios públícos, sin la autorización correspondiente o
fuera de los horarios establecidos; y

V. Traspasar cualquier elemento constructivo o de seguridad semejante, de un
inmueble ajeno o que no tenga legítimo derecho, así como ingresar o invadir sin
autorización zonas o lugares de acceso prohibido o restringido, con el ánimo de
transgredir algún bien jurídico tutelado, salvo que se acredite un estado de
extrema necesidad o situación que lo amerite.

De acuerdo con la clasificación presentada en el artículo 46 del presente
Reglamento, las faltas contenidas en la fracción I del presente culo será
clasificada como lnfracciones Clase A, mientras que las fraccion ll y lll
lnfracciones Clase B; mientras que las fracciones IV y V se
lnfracciones Clase C.

dignidad de las
personas o de la familia:

l. Exhibir o difundir en lugares de uso común revistas, póster, artículos o material
con contenido pornográfico o violento, salvo que se cuente con autorización de la
autoridad competente en lugares debidamente establecidos;

ll. Llevar a cabo acoso callejero entendiéndose como tal a quién a través de
palabras soeces, señas, gestos obscenos, insultantes o indecorosos, alude o
piropea a una persona sin importar, sexo, edad, preferencia sexual, etnicidad,
condición médica o nivel socioeconómico, esto en lugares de tránsito público,
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plazas, transporte público, jardines o en general de convivencia común, cuyo
propósito sea agredir y como consecuencia, perturbe el orden público;

lll. Tener relaciones sexuales, o realizar en forma exhibicionista actos de índole
sexual en la vía o lugares públicos, terrenos baldíos, vehículos o sitios similares y
en lugares privados con vista al público;

lV. Realizar tocamientos en su propia persona con intenciones lascivas en lugares
públicos; así como la exhibición de órganos sexuales, frente a otra persona;

V. Condicionar, insultar o intimidar a la mujer, que alimente a una persona
lactante, en el espacio de concurrencia colectiva;

Vl. Coaccionar de cualquier manera a otra persona para realizar alguna conducta
que atente contra su voluntad, su libre autodeterminación o represente un trato
degradante;

Vll. Realizar en estado de ebriedad o bajo influjo de enervantes, estupefacientes,
psicotrópicos o inhalantes, actividades para la prestación de un servicio público o
privado de comercio que requiera trato directo con el público;

Vlll. Faltar al respeto al público que asiste a eventos o espectáculos, con
agresiones verbales, por parte de la persona propietaria del establecimiento, de
las personas organizadoras, de las personas trabajadoras, artistas o deportistas o
de las propias personas asistentes;

lX. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar altercados
en los eventos o espectáculos públicos durante su desarrollo o a la entrada o
salida del mismo; y

X. Lesionar a una persona, en forma intencional y fuera de riña siempre y cuando
las lesiones que se causen de acuerdo con el dictamen médico tarden en sanar
menos de quince días. Para el caso de la fracción X se procederá a la conciliación
cuando el probable infractor repare el daño; las partes de común acuerdo fijarán el
monto del daño. De acuerdo con la clasificación presentada en el artículo 46 del
presente Reglamento, las faltas contenidas en la fracción I del presente aftículo
será clasificada como lnfracciones Clase A; las fracciones ll, lll, IV y V
clasificadas como lnfracciones Clase B, mientras que las
y X serán Clasificadas como lnfracciones Clase C.

Artículo 49.- Son infracciones contra la propiedad en generalt'el medio ambiente:

l. Abandonar muebles en áreas o vías públicas;

ll. Colocar en el espacio público enseres o cualquier elemento propio de cualquier
establecimiento mercantil, sin la autorización correspondiente;
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lll. Colocar transitoriamente o f ijar en el espacio público, sin autorización para ello,
elementos destinados a la venta de productos o prestación de servicios;

lV. Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de propaganda en
elementos del equipamiento o mobiliario público, así como de los elementos de
ornato o árboles, sin autorización para ello;

V. Omitir la recolección, en las vías o lugares públicos, de las heces fecales de un
animal de su propiedad o bajo su custodia, así como tirar o abandonar dichos
desechos fuera de los contenedores;

Vl. Cambiar de cualquier forma, el uso o destino del espacio público, sin la
autorización correspondiente;

Vll. Tirar basura en lugares no autorizados;

Vlll. Arrojar en lugares no autorizados, animales muertos, escombros,
desperdicios, substancias fétidas, tóxicas, corrosivas, contaminantes o peligrosas
para la salud;

lX. Hacer fogatas, incinerar sustancias, basura o desperdicios cuyo humo cause
molestias o trastorno al ambiente, en lugares públicos y sin la autorización de la
autoridad correspondiente;

X. Realizar cualquier acto de forma intencional o imprudencial, que tenga como
consecuencia: dañar, maltratar, ensuciar, o hacer uso indebido de las fachadas de
inmuebles públicos o privados, estatuas, monumentos, postes, semáforos,
buzones, tomas de agua, señalizaciones viales o de obras, plazas, parques,
jardines u otros bienes semejantes, el daño a que se refiere esta fracción será
competencia de la o el Juez Cívico, y se impondrá hasta el valor de 20 veces la
Unidad de Medida; y

Xl. Desperdiciar o utilizar indebidamente el agua, ya sea en cantidad excesiva,
desproporcionada o permitir que se derrame en cualquier lugar sin un uso
apropiado, así como impedir su uso a quienes deban tener acceso { ella en
tuberías, tanques o tinacos almacenadores.

De acuerdo con la clasificación presentada en presente
Reglamento, las faltas contenidas en la fracción I, ll, lll y !V del presente aftículo
serán clasificadas como Infracciones Clase A; las fracciones V, Vl, Vll, Vll! y lX
serán clasificadas como lnfracciones Clase B, mientras que las fracciones X y Xl
serán clasificadas como lnfracciones Clase C.

Artículo 50.- Son infracciones que atentan contra la salud pública:

l. Orinar o defecar en lugares públicos o no permitidos;
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ll. Realizar actividades en lugares públicos sin cumplir con las medidas de
regulación sanitaria e higiene, en materia de enfermedades infectocontagiosas y
transmisibles de conformidad a las normas aplicables;

lll. Criar en los predios de la zona urbana municipal o en la calle, ganado vacuno,
equino, caprino, porcino o avícola;

lV. Acumular todo tipo de desechos en la vía pública;

V. Contaminar el agua de tanques de almacenaje, fuentes públicas, acueductos o
tuberías públicas, o cualquier contenedor de agua potable;

Vl. Fumar cualquier producto del tabaco o generar emisiones de los sistemas
electrónicos de administración de nicotina, sistemas similares sin nicotina y
sistemas alternativos de consumo de nicotina en espacios de concurrencia
colectiva prohibidos por las disposiciones de la materia;

Vll. Realizar o llevar a cabo fiestas o reuniones que generen conglomeración de
personas, que contravengan recomendaciones y medidas implementadas por el
Gobierno Federal, Estatal o Municipal, cuando exista declaratoria de emergencia
y/o contingencia sanitaria emitida por cualquiera de las autoridades competentes;
e

Vlll. lncumplir con cualquier medida sanitaria impuesta por el Gobierno Federal,
Estatal o Municipal, en casos de declaración de emergencia o contingencia
sanitaria.

De acuerdo con la clasificación presentada en el arlículo 44 del presente
Reglamento, las faltas contenidas en las fracciones l, ll y !ll del presente aftículo
serán clasificadas como lnfracciones Clase A, mientras que las fracciones lV y V
serán lnfracciones Clase B; mientras que las fracciones Vl, Vll y Vlll serán
lnfracciones Clase D.

Artículo 51.- Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:

l. Permitir la persona propietaria y/o poseedora de un animal que transite
libremente, o transitar con ella sin tomar las medidas de seguridad neceparias, de
acuerdo con las características particulares del animal, para
ataques a otras personas o animales, azuzarlo o no

!!. Poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias no generar
malos olores o la presencia de plagas que ocasionen cualquier molestia a los
vecinos;

lll. Omitir o variar conscientemente los hechos o datos cuando se presencie en
forma testimonial algún hecho que la presente Ley señale como infracción, con la
intención de ocultar o de hacer incurrir en un error a la autoridad, sin perjuicio de
las sanciones previstas en las leyes penales;
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lV. lnterrumpir por cualquier medio el paso de los desfiles o cortejos fúnebres;

V. Ofrecer resistencia o impedir directa o indirectamente la acción de los cuerpos
policiacos o de cualquier otra autoridad en el cumplimiento de su deber, sin
perjuicio de las sanciones previstas en las leyes penales;

Vl. lnsultar, molestar o agredir a cualquier persona por razón de su preferencia
sexual, género, condición socioeconómica, edad, taza o cualquier otro aspecto
susceptible de discriminación;

Vll. Evitar o no permitir el acceso, negar el servicio o la venta de productos lícitos
en general, en establecimientos abiertos al público en general por las mismas
razones de la fracción anterior;

Vlll. Portar o vender cualquier objeto que, por su naturaleza, denote peligrosidad y
atente contra la seguridad pública, sin perjuicio de las leyes penales vigentes,
excepto instrumentos propios para el desempeño del trabajo, deporte u oficio del
portador;

lX. lncumplir el convenio de canalización a una Medida para Mejorar la
Convivencia Cotidiana firmada ante el Juzgado Cívico por una persona infractora,
así como los convenios derivados de un Mecanismo Alternativo de Solución de
Controversias; y

X. Vejar, intimidar o maltratar físicamente a un integrante de las instituciones de
Seguridad.

De acuerdo con la clasificación presentada en el artículo 44 del presente
Reglamento, las faltas contenidas en las fracciones I y ll del presente artículo
serán clasificadas como lnfracciones Clase A; mientras que las fracciones, Ill, lV,
V, Vl y Vll serán lnfracciones Clase B; la fracción Vlll será clasificada como
lnfracciones Clase C, mientras que las fracciones lX y X serán clasificadas como
lnfracciones Clase D.

Artículo 52.- Los ingresos obtenidos por el cobro de multas serán destinados en
su totalidad a la prevención del delito, y la inseguridad y deberán de depositarse
ante Tesorería Municipal.

Artículo 53.- En la determinación de la sanción, la o el Juez ico deberá
en cuenta las siguientes circunstancias:

l. La gravedad de la infracción;

ll. Si se causó daño a algún seruicio o edificio público;

!ll. Si hubo oposición o amenazas en contra de la autoridad municipal que ejecutó
la detención;
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lV. Si se puso en peligro la integridad de alguna persona o los bienes de terceras
personas;

V. La gravedad y consecuencias de la alteración del orden en la vía pública o en
algún evento o espectáculo;

Vl. Las características personales, sociales, culturales y económicas de la persona
lnfractora; aspectos que se valorarán para la aplicación de algún atenuante al
momento de imponer la sanción:

Vll. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar en la ejecución de la falta;

VIll. El resultado de las evaluaciones médicas y psicosocial;

lX. Si la persona infractora es o no reincidente o habitual en su conducta;

X. Si la persona infractora es integrante de un pueblo o comunidad indígena o
equiparable, la o el Juez Cívico deberá tomar como atenuante o agravante según
corresponda, el sistema normativo de la comunidad respectiva a la que
pertenezca; y

Xl. Cuando se trate de personas infractoras señaladas en la fracción anterior, la o
el Juez Cívico deberá tomar en cuenta el sistema normativo de la comunidad de
que se trate, valiéndose para ello de la colaboración de la autoridad tradicional
respectiva.

Las sanciones se aplicarán según las circunstancias de cada caso, procurando
que exista proporción y equilibrio entre la naturaleza de la falta y demás elementos
de juicio que permitan a la o al Juez Cívico preservar el orden, la paz y la
tranquilidad social, según arrojen los resultados de los dictámenes médicos y de
trabajo social o psicosocial, de cada circunstancia en particular.

Artículo 54.- Cuando una infracción se ejecute con la participación de dos o más
personas, a cada una se le aplicará la sanción correspondiente.

Cuando la persona molestada u ofendida sea niña, niño, adolescente, adulta
mayor, persona con algún tipo de discapacidad o en situación de calle, se
aumentará la sanción hasta en una mitad, sin exceder el máximo constitucional
establecido para el caso de la multa.

Artículo 55.- Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, la o
el Juez Cívico impondrá la sanción máxima aplicable, pudiendo
en una mitad más sin que pueda exceder de 36 horas.

Artículo 56.- Son participes de una Falta Administrativa las

l. Quien pafticipe o ayude en su ejecución; y

ll. Quien induzca a otras personas a cometerla.

Estado de México Administració n 2022-2024.
32

,m,



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

Artículo 57.- Cuando las conductas sancionadas por este Reglamento sean
cometidas en cumplimiento de órdenes emitidas por aquellas personas de quienes
se tenga dependencia laboral o económica, la o el Juez Cívico impondrá la
sanción correspondiente y girará el citatorio respectivo a quien hubiese emitido la
orden. Tratándose de personas morales, se requerirála presencia de la persona
representante legal y en este caso solo podrá imponerse como sanción la multa.

Artículo 58.- Dependiendo de Ia infracción cometida, para efectos de la
individualización de la sanción, la o el Juez Cívico deberá considerar como
agravante el estado de ebriedad de la persona infractora o su intoxicación por el
consumo de estupefacientes, psicotrópicos o sustancias toxicas al momento de la
comisión de la infracción.

Para efectos de lo anterior, la o el Juez Cívico deberá tomar en consideración la
reincidencia de la persona infractora en la comisión de cualquier conducta que
transgreda a este Reglamento, en los términos del artículo 60 del presente
Reglamento; salvo tales efectos para la determinación de la reincidencia, el o la
Juez Cívico deberá consultar el Registro de Personas Infractoras y hacer
referencia o anexar el antecedente en la resolución respectiva

Artículo 59.- Las personas que padezcan alguna discapacidad mental o
psicosocial, así como las niñas, y los niños menores de 12 años, no le serán
atribuibles las faltas que cometan, pero se apercibirá a las personas que
legalmente las tengan bajo su cuidado, para que adopten las medidas necesarias
con el objeto de evitar las infracciones.

Artículo 60.- Se entiende por reincidencia, la comisión de lnfracciones contenidas
en el presente Reglamento por dos o más veces, en un periodo que no exceda de
seis meses. En este caso, la persona infractora podrá gozar del beneficio de
conmutar el arresto y/o multa, por trabajo en favor de la comunidad, en especial
aquellas destinadas a la aplicación de Medidas para Mejorar la Convivencia
Cotidiana enfocadas a la atención de factores de riesgo.

Artículo 61.- Procede la conmutación del arresto o multa por trabajo en favor de la
comunidad cuando la Falta Administrativa cometida por la persona infractora deba
conocerse de oficio y no cause daños morales o patrimoniales a particulares, a
excepción de la aplicación de Medidas para Mejorar la Convivencia
cuales se podrán aplicar si se garantizala reparación del daño.

las
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En los casos que procedan, la o el Juez Cívico hará del de la,
persona infractora la prerrogativa a que se refiere este artículo.

Artículo 62.- El trabajo en favor de la comunidad, incluyendo las Medidas para
Mejorar la Convivencia Cotidiana, es una prerrogativa reconocida
constitucionalmente a la persona infractora, consistente en la prestación de
seruicios no remunerados, en la dependencia, institución, órgano, espacios
públicos o cualquier otra, que para tal efecto se establezca, a fin de lograr que la
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persona infractora rcsarza la afectación ocasionada por la infracción cometida y
reflexione sobre su conducta antisocial y, en su caso, se logre la reinserción
familiar y social.

Artículo 63.- Cuando la persona infractora acredite de manera fehaciente su
identidad y domicilio, podrá solicitar a la o al Juez Cívico le sea permitida realizar
actividades de trabajo en favor de la comunidad, a efecto de no cubrir la multa o el
arresto que se le hubiese impuesto. En los casos de reincidencia, la persona
infractora podrá ser beneficiada por medio de Medidas para Mejorar la
Convivencia Cotidiana, en especial, aquellas con componente terapéutico
enfocadas altratamiento de factores de riesgo.

Artículo 64.- El trabajo en favor de la comunidad deberá ser supervisado por la
autoridad que determine la o el Juez Cívico. En su caso, la o el Juez Cívico podrá
solicitar a la Dirección de Seguridad Pública, o cualquier otra dependencia, el
auxilio para la supervisión de las actividades de trabajo en favor de la comunidad.

El trabajo en favor de la comunidad no deberá realizarse dentro de la jornada
laboral de la persona infractora y no podrá ser humillante o degradante.

Artículo 65.- La o el Juez Cívico, a partir de la valoración de las circunstancias
personales de la persona infractora, podrá acordar la suspensión de la sanción
impuesta y señalar los días, horas y lugares en que se llevarán a cabo las
actividades de trabajo en favor de la comunidad y, solo hasta su ejecución de,
cancelará la sanción de que se trate.

Artículo 66.- Para los efectos del presente capítulo, son ejemplos de actividades
de trabajo en favor de la comunidad, la prestación de seruicios voluntarios y
honoríficos de orientación, limpieza, conservación, restauración u ornato, en
lugares localizados en la circunscripción territorial del Municipio.

Artículo 67.- Las y los Jueces Cívicos, podrán aplicar las Medidas para Mejorar
Convivencia Cotidiana de acuerdo con lo siguiente:

L Se elab orará un dictamen psicosocial que realizará la persona psicóloga o
trabajadora social en turno, en el que se identifique la viabilidad para aplicar las
Medidas para Mejorar la Convivencia Cotidiana;

ll. El acuerdo de las Medidas para Mejorar la
contener:

A. Actividad;

B. Número de sesiones;

C. lnstitución a la que se canaliza la persona infractora;

,m,
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D. En el acuerdo deberá señalar las sanciones en caso de incumplimiento las
cuales podrán ser multa o la aplicación del arresto por las horas que no se
conmutaron si la sanción en primera instancia fue el arresto administrativo; y

E. La autorización expresa de la persona infractora, de que el Juzgado Cívico
pueda compartir a institución, pública, social o privada a donde será canalizada,
aquellos datos personas necesarios para el cumplimiento del Acuerdo, en
términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados para el Estado de Estado de México.

lll. En caso de incumplimiento, la persona infractora será citada a comparecer
para que explique ante la o elJuez Cívico en turno el motivo por el cual no cumplió
con las medidas aplicadas. En caso de que su falta no esté justificada la o el Juez
Cívico aplicará la sanción correspondiente; y

lV. En los casos de las niñas, niños o adolescentes, los padres, madres o
personas tutoras deberán de firmar el acuerdo y se harán responsables de
colaborar para su cumplimiento.

Artículo 68.- En el supuesto de que la persona infractora no cumpla con las
actividades encomendadas, la o el Juez Cívico, a fin de hacer cumplir sus órdenes
y resoluciones, emitirá un citatorio a efecto de que la persona infractora que
incumplió con el acuerdo de canalización se presente a una audiencia de
seguimiento para justificar su incumplimiento, o en su caso se procederá a
sancionar según lo contemplado en el presente Reglamento.

Artículo 69.- Por la prescripción se extinguen la acción y el derecho para ejecutar
sanciones. La prescripción es personal y para ello bastará el simple transcurso del
tiempo señalado por la Ley.

l. La prescripción producirá su efecto, aunque no lo alegue el probable infractor o
sancionado;

ll. Los términos para la presentación de la queja serán de 60 días naturales,
contados a partir de la comisión de la probable infracción. La prescripción se
interrumpirá por la formulación de la queja;

lll. Los términos para la prescripción de acción, será de un año y comenzará a
contar a partir de la presentación de la queja; y

lV. Los términos para la prescripción de la sanción, será de un
desde el día siguiente a que el sancionado se sustraiga de la
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autoridad.

Artículo 7O,- La Jueza o Juez Cívico podrá
en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista
conflicto de intereses, siempre que se trate de daños materiales a propiedad
privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del
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Código Penal del Estado de México; lo que se hará de acuerdo a las disposiciones
siguientes:

1. Facultad para ordenar el retiro de vehículos:

En caso de que los conductores de los vehículos involucrados en los hechos de
que se trate no lleguen a un arreglo en el mismo en lugar en que éstos hayan
ocurrido, se presentarán ante la o el Juez Cívico.

El traslado se realizará por los mismos conductores, en caso de que éstos se
encuentren en condiciones de circular, o bien, mediante el uso del servicio de
grúas de su elección.

Tratándose de vehículos con carga, se permitirá la realización de las maniobras
necesarias para descargar el vehículo de que se trate.

2. Etapa conciliatoria:

Una vez que la o el Juez Cívico tenga conocimiento de los hechos, hará saber a
los conductores las formalidades del procedimiento desde su inicio hasta la vía de
apremio e instarlos a que concilien proponiendo alternativas equitativas de
solución. En cualquier caso, el resultado de la etapa de conciliación se hará
constar en el acta respectiva de manera circunstanciada.

El acuerdo conciliatorio tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo
en la vía de apremio prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

La etapa de conciliación no podrá exceder del plazo de tres horas. Una vez
vencido el plazo sin que las partes lleguen a un acuerdo, la o el Juez Cívico
levantará el acta respectiva y procederá conforme al punto siguiente.

3. Reglas en el procedimiento arbitral:

Cuando los involucrados no logren un acuerdo conciliatorio, la o el Juez Cívico se
constituirá en árbitro e iniciará el procedimiento respectivo actuando de la forma
siguiente:

a). Tomará la declaración de los interesados, del oficial de tránsito o policía que
conozca de los hechos y, en su caso, de los testigos y ajustadores.

b). Procederá a dar fe de los vehículos involucrados y de los daños que t

detallando en lo posible éstos, además, les tomará fotografías que ren los
daños sufridos, para constancia.

c). Asegurará de oficio los vehículos involucrados y
aseguramiento si los propietarios o conductores otorgan garantía bastante a juicio
de la o elJuez Cívico, para garanlizar el pago de la reparación de los daños.
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En este caso, los vehículos se devolverán a los propietarios o conductores en
depósito provisional, quienes deberán resguardarlos en el lugar que expresamente
señalen y tendrán la obligación de permitir el acceso para su revisión a los peritos
y al personal que señale la o el Juez Cívico, y estará prohibido repararlos,
modificarlos, alterarlos o venderlos, teniendo las obligaciones de un depositario
civil.

De no presentarse los interesados ante la o el Juez Cívico, o de no recibir en
depósito los vehículos, estos se remitirán al depósito respectivo.

Dará interuención de inmediato a los peritos que el caso requiera en materia

. - ldentificación vehicular;

. - Valuación de daños automotrices;

. - Tránsito terrestre;

. - Medicina legal; y

. - Fotografía.

Los peritos de los que se haya solicitado su intervención deberán rendir su
dictamen a la brevedad posible, mismo que podrán emitir bajo cualquier medio.

La o el Juez Cívico deberá realizar todas las diligencias necesarias y velar para
que los peritos estén en condiciones de rendir sus dictámenes. Para estos efectos,
podrá requerir la interuención de peritos del lnstituto de Servicios Periciales de la
Fiscalía General de Justicia o del personal académico o de investigación científica
o tecnológica de las instituciones de educación superior del Estado, que designen
éstas, que puedan desempeñar el cargo de perito.

e). La o el Juez Cívico a través del medio que resulte más eficaz, realizará
consulta a la Fiscalía General de Justicia del Estado, para saber si el o los
vehículos involucrados cuentan o no con reporte de robo y para tal efecto
proporcionará los números de serie, motor y placas de circulación, asentando
constancia de dicha consulta y agregando en su caso la documentación
comprobatoria del resultado.

Si de la identificación vehicular se desprenden alteraciones o de la
base de datos existe reporte de robo de los vehículos afectados, se

ala

aseguramiento y puesta a disposición ante el Ministerio Público.

f). Conciliación en el procedimiento arbitral: Una vez"i"ñá¡O* lbs./dictárenes
periciales, la o el Juez Cívico los hará del conocimiento de los involucrados y
requerirá al probable responsable garantice o cubra la reparación del daño, la cual
podrá realizarse por alguno de los medios legales establecidos.
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En esta etapa, nuevamente la o el Juez Cívico, instará a los interesados a que
concilien y volverá a proponerles alternativas equitativas de solución.

4. Emisión del Laudo:

Agotadas las diligencias, si los interesados no logran un acuerdo conciliatorio, la o
el Juez Cívico con carácter de árbitro, en el plazo de las setenta y dos horas
siguientes emitirá el laudo respectivo debidamente fundado y motivado, mismo
que además deberá contener:

a). Lugar, fecha y autoridad arbitral que lo emite;

b). Nombres y domicilios de las partes;

c). Un extracto de los hechos y los dictámenes emitidos;

d). El responsable del accidente de tránsito;

e). El monto de la reparación del daño;

f). La determinación de que el vehículo, en su caso, queda depositado en garantía
del afectado, en los términos señalados en este aftículo.

5. Ejecución del Laudo:

El laudo arbitral tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en la vía
de apremio prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

El responsable de los daños tendrá un plazo de ocho días para realizar el pago
respectivo.

De no realizarse el pago, el interesado tendrá expedito su derecho para promover
en la vía de apremio, ante las autoridades judiciales competentes.

6. La o el Juez Cívico entregará a los interesados copia certificada del laudo
respectivo.

CAPITULO XI

DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIóN DE
CONTROVERSIAS, JUSTICIA RESTAURATIVA Y REPARACIóN DEL DAÑO.

Artículo 71.- Se privilegiará la proposición de soluciones pacíficas de conflictos
comunitarios o conflictos que deriven de faltas administrativas que se conozcan a
petición de parte agraviada, con la finalidad de garantizar la reparacipn de los
daños causados.

Artículo 72.- Son medios alternativos de solución de

l. La mediación;
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ll. La conciliación;

lll. Diálogo restaurativo; y

lV. La junta restaurativa.

Dichos mecanismos se deberán llevar a cabo de acuerdo con la Normativa
Nacional, Estatal o Municipal aplicable.

Las y los policías municipales, con enfoque de proximidad, podrán brindar
atención temprana a los conflictos comunitarios entre dos o más partes y en el
cual no se requiera la intervención de una persona facilitadora. Su objetivo será, a
través de la mediación in situ, desactivar su escalamiento, y cuando así lo permita
la situación, levantar un acuerdo mutuo, el cual podrá ser ratificado por la o el Juez
Cívico, a petición de parte.

Artículo 73.- Cualquier persona, en caso de que considere que alguien más ha
cometido una falta administrativa en su contra, o se vea afectada por un conflicto
comunitario, podrá solicitar a la o al Juez Cívico, a través de queja o reclamación
presentada formalmente por escrito en el Juzgado Cívico, que se emita una
invitación a dicha persona para que participe en un procedimiento de mediación o
conciliación, siempre y cuando dicha falta pueda aclararse por medio de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos y no contravengan intereses de
terceros.

Si el conflicto involucra a personas integrantes de pueblos originarios se procederá
de la siguiente manera:

l. Sitodas las personas involucradas son pertenecientes a un pueblo o comunidad
indígena o equiparable, se dará la posibilidad a la autoridad tradicional de dicha
comunidad para que resuelva bajo su sistema normativo, siempre que la falta
cometida o el conflicto, no afecte intereses del orden público;

ll. Si las partes involucradas en el conflicto pertenecieran a pueblos o
comunidades indígenas o equiparables distintas, se propiciará la coordinación
entre las autoridades tradicionales de ambas comunidades para acordar bajo cual
sistema normativo interno se resolverá el conflicto y en caso de no llegarse a un
acuerdo, se intervendrá bajo el presente reglamento; o

Ill. Si una de las partes involucradas en el conflicto perteneciera a
comunidad indígena o equiparable y la otra parte a la población

un pueblo,
SE

coordinará la actuación entre las autoridades de ambos sistemas n para
la implementación de los mecanismos de solución de
usos y costumbres.

Artículo 74.- Las audiencias y sesiones que realice la o el Juez Cí así como,
las o los facilitadores, se realizarán de forma reservada y privada, estando
presentes únicamente las partes intervinientes, sin que estas puedan videograbar
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o documentar a través de cualquier medio. Los procedimientos de mediación,
diálogo restaurativo, junta restaurativa o círculo de reparación deben apegarse a lo
previsto por la legislación estatal y demás normatividad aplicable. De todos los
procedimientos señalados, se ordenará su registro electrónico consecutivo.

Artículo 75.- Los acuerdos que tomen las paftes en la audiencia de mediación o
conciliación quedarán asentados en un acta que deberán suscribir las paftes y la o
elfacilitador o la o el Juez Cívico.

Artículo 76.- Las partes que realicen un acuerdo a partir de un Medio Alternativo
de Solución de Controversias, ya sea en el Centro de Mediación Municipal,
Juzgado Cívico o ya sea in situ, podrán ratificarlos ante la o el Juez Cívico.

El incumplimiento de dichos acuerdos podrá ser sancionado por incumplir la
determinación de la o el Juez Cívico, de conformidad a este Reglamento, siempre
y cuando no se actualice otra falta administrativa prevista en el presente
ordenamiento.

Artículo 77.- En la audiencia de mediacíón, la persona facilitadora, la o el Juez
Cívico recibirán a las paftes y les hará de conocimiento los puntos de controversia,
para que éstas propongan posibles soluciones al conflicto.

La persona facilitadora, la o el Juez Cívico les exhortará a que lleguen a un
acuerdo sin prejuzgar sobre el asunto en cuestión.

En la audiencia de conciliación, la o el facilitador, la o el Juez Cívico puede
proponer a las partes posibles soluciones al conflicto, con base en principios de
justicia, equidad, no discriminación, objetividad e independencia.

Artículo 78.- El procedimiento de mediación o conciliación se tendrá por agotado
cuando:

l. Alguna de las partes no concurre a la audiencia o sesión, después de haber sido
notificada mediante citatorio, hasta por tres ocasiones;

ll. Las paftes llegan a un acuerdo, y este se cumple; y

lll. Las partes no llegan a un acuerdo.

Artículo 79.- De los acuerdos tomados en la audiencia de mediación o
conciliación deberá instrumentarse un acta en la que se establecerá:

l. Lugar y fecha de la audiencia de conciliación;

ll. Nombres de las partes;

lll. Breve descripción de los hechos que originaron el conflicto;

lV. Las manifestaciones que hagan ambas paftes;
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V. Acuerdos tomados; y

Vl. El plan de reparación del daño.

Artículo 80.- El Plan de Reparación del Daño a que se refiere el artículo anterior,
deberá establecer lo siguiente:

l. Obligaciones para cumplir por una o ambas pañes;

ll. Forma y lugar de pago o cumplimiento de las obligaciones;

lll. Consecuencias en caso de incumplimiento a las obligaciones en los plazos
pactados; y

lV. Aceptación de los términos por las partes.

Artículo 81.- Si en la audiencia de conciliación o medicación se llega a un acuerdo
y se establece un Plan de Reparación del Daño a entera satisfacción de las
partes, la o el Juez Cívico suspenderá el procedimiento hasta en tanto se dé por
cumplido.

En caso de incumplimiento al Plan de Reparación del Daño, se citará a las partes
a una nueva audiencia de conciliación, y en caso de que no lleguen a un acuerdo,
se procederá a imponer la sanción que corresponda, en el cual se deje a salvo los
derechos de la persona afectada, para proceder por la vía civil o administrativa
según corresponda. En dichos procedimientos, la o el Juez Cívico que fungió
como persona facilitadora, no podrá ser quién determine la existencia de la falta
administrativa.

El Plan de Reparación del Daño podrá ser modificado a petición fundada de
cualquiera de las partes, con la aceptación de ambas.

La o el Juez Cívico, al tener conocimiento de que el Plan de Reparación del Daño
ha sido cumplido en sus términos, dará por concluido el asunto.

Artículo 82.- De los procedimientos que se desahoguen y resuelvan a través de
medios alternativos de solución de conflictos a que se refiere el presente
Reglamento, deberá quedar registro en los archivos del Juzgado Cívico y en el
Registro de Personas lnfractoras y Medios Alternativos de Solución de Conflictos.

Artículo 83.- Para que la o el Juez Cívico pueda fungir como persona Facilitadora,
deberá haber recibido capacitación sobre medios alternativos de solución de
controversias, así como la certificación correspondiente emitida por la autoridad
competente, de lo contrario, tendrá que canalizar los casos a una persona
Facilitadora que cuente con los conocimientos, habilidades y

Estado de México Adminisiració n 2022-2024.

necesarias.
rcacrones



SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 - 2024

Artículo 84.- La o el Juez Cívico, tiene un plazo de 12 horas hábiles para revisar
los convenios puestos a su consideración para verificar que se cumplan los
requisitos de validez, y en caso de no reunirlos debe prevenir a la o al Facilitador
para que dentro del plazo de 24 horas hábiles subsane las deficiencias.

Los requisitos legales que se deben vigilar son:

l. Que los acuerdos estén apegados a la legalidad, no atenten contra el orden
público o afecten derechos de terceros;

ll. Que los convenios cumplan los requisitos legales, observando lo establecido en
la legislación que regula la materia del conflicto;

lll. Que las partes estén debidamente legitimadas o representadas;

lV. Que los acuerdos sean viables y asequibles, esto es que se establezcan las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se cumplirán las obligaciones
contraídas; así como equitativos, convenientes con un enfoque de justicia
restaurativa;

V. Que las partes hayan aceptado el acuerdo con base en un análisis informado y
consiente de las concesiones y beneficios pactados;

Vl. Que las partes son personas con capacidad para obligarse legalmente; y

Vll. Las demás que determine la normatividad aplicable.

CAPíTULO XII

DEL PROCEDIMIENTO EN GENERAL.

Artículo 85.- El procedimiento ante la o el Juez Cívico Municipal se sustanciará
bajo los principios de oralidad, publicidad, concentración, contradicción,
inmediación, continuidad y economía procesal en una sola audiencia.

Artículo 86.- Los procedimientos que se realicen ante el Juzgado Cívico Municipal

particulares por la probable comisión de infracciones, o por de otras
autoridades que pongan en conocimiento a la o al Juez Cívico
continuará con el trámite correspondiente.

Artículo 87.- En los procedimientos administrativó§ será de
aplicación supletoria a las disposiciones del presente Reglamento, el Código
Nacional de Procedimientos Penales y la Ley de Justicia Cívica del Estado de
México y sus Municipios, además que se admitirán toda clase de pruebas, sin más
limitaciones que las establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los principios generales de derecho. De igual forma, la o el Juez
Cívico podrá solicitar informes a las diversas autoridades administrativas, respecto
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de hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos y
que auxilien al mismo al esclarecimiento del hecho controvertido.

De igual forma, las y los elementos policiales, de conformidad con la normatividad
aplicable, preservarán las pruebas o indicios de probables faltas administrativas,
de forma que no se perdiera su calidad probatoria y se facilite su correcta
apreciación por la o elJuez Cívico.

Las infracciones podrán ser sustentadas mediante la videograbación de la cámara
de vigilancia del Centro de Control y Comando (C2) San José del Rincón;
considerando que la videograbación aporta un dato cierto, válido y objetivo
constituyéndose como un medio idóneo para determinar el grado de partición de la
persona probable infractora, por lo que su presentación deberá seguir el
procedimiento idóneo, no mayor a una hora y de acuerdo a lo señalado en el
Reglamento a la Ley que regula el uso de las Tecnologías de la lnformación y
Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México.

Cuando la persona probable infractora no hable español, o se trate de alguna
persona sordomuda, y no cuente con intérprete, se le proporcionará.

Artículo 88.- Las audiencias podrán ser registradas por cualquier medio
tecnológico al alcance del Juzgado Cívico, la grabación o reproducción de
imágenes y sonidos se considerará como pañe de las actuaciones y registros y se
conservarán en resguardo hasta por seis meses, momento en el cual, se
procederá a su remisión al archivo.

Artículo 89.- Para conservar el orden en el Juzgado Cívico, la o el Juez Cívico
podrá imponer las siguientes medidas disciplinarias:

l. Multa por el equivalente de 5 a 20 veces la Unidad de Medida (UMA); tratándose
de personas jornaleras, obreras, trabajadoras no asalariadas, personas
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desempleadas o sin ingresos, se estará a lo dispuesto por el
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

lo 21 de la

ll. Arresto hasta por 12 horas; o

lll. Trabajo en favor de la comunidad consistente en medidas para mejorar la
convivencia cotidiana, ya sea con componente terapéutico, reeducativo o trabajo
comunitario.

Artículo 90.- En caso de que la persona probable infractora sea una persona
adolescente, se ajustará a lo dispuesto por el Capítulo Decimoctavo de la Ley de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Estado de México:

l. La o el Juez Cívico citará a la persona que detente la custodia o tutela, legal o,
de hecho, en cuya presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la
resolución;
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11. En tanto acude quien custodia o tutela a la persona adolescente, deberá
permanecer en la oficina del Juzgado Cívico, en la sección de adolescentes;

lll. Si por cualquier causa no asistiera la persona responsable del adolescente en
un plazo de cuatro horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas;

lV. Si al término de las cuatro horas o de la prórroga no asistiera la persona
responsable, una persona representante de la Procuraduría de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio nombrará una persona representante
de la Administración Pública del Municipio para que le asista y defienda, que podrá
ser una persona de confianza, una o un trabajador social o bien, una Defensora
Pública; después de lo cual determinará su responsabilidad;

V. En caso de que la persona adolescente resulte responsable, la o el Juez Cívico
le hará saber las consecuencias jurídicas y sociales de su conducta;

Vl. Cuando se determine la responsabilidad de una persona adolescente en la
comisión de alguna de las infracciones previstas en este Reglamento, en ningún
caso se le impondrá la infracción de arresto o multa; se canalizará a la persona
adolescente con sus padres, madres o tutores y previa evaluación del perfil de
riesgo psicosocial, se canalizará a la Medida para Mejorar la Convivencia
Cotidiana que mejor contribuya a atender los factores de riesgo detectados;

V¡1. Si a consideración de la o el Juez Cívico la persona adolescente se encontrara
en situación de riesgo, lo enviará a la Procuraduría de Niños, Niños y
Adolescentes, del Municipio de San José del Rincón;

Vlll. Las personas menores de doce años que hayan cometido alguna infracción
prevista en el presente Reglamento solo serán sujetas a rehabilitación,
canalización y asistencia social.

Artículo 91.- Cuando la persona lnfractora deba cumplir la sanción mediante un
arresto, y no se haya hecho la revisión de su estado físico y mental de manera
previa, la o el Juez Cívico dará intervención al área correspondiente o en su caso
con elementos de Protección Civil para que certifique su estado físico y mental
antes de que ingrese al área de seguridad.

Artículo 92.- Al resolver la imposición de una sanción, la o el Juez Cívico
apercibirá a la persona lnfractora para que no reincida, haciéndole saber las
consecuencias sociales y jurídicas de su conducta.

Toda resolución emitida por la o el Juez Cívico deberá constar por escrito y deberá
estar fundada y motivada. Esta deberá contener por lo menos siguientes
requisitos:

l. Señalar el Juzgado Cívico que emite la resolución;

ll. lndicar lugar y fecha de expedición de la resolución;
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lll. Realizar en su caso, una breve descripción de los supuestos hechos
constitutivos de la infracción, a identificar la infracción que se actualiza y su
fundamento legal;

lV. Ostentar la firma autógrafa de la o el Juez Cívico correspondiente; e

V. lndicar los medios de defensa que tiene la persona lnfractora en contra de la
resolución, la vía y el plazo para ello.

Artículo 93.- Las notificaciones deberán hacerse personalmente. No obstante,
cuando se haya señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y la persona a
quien deba hacerse la notificación no se encuentre en su domicilio, se le dejará
citatorio para que esté presente a una hora fija del día hábil siguiente,
apercibiéndola de que, en caso de no encontrarse, se efectuará la diligencia con la
persona que se encuentre presente. El citatorio se entregará a cualquier persona
que se encuentre presente en el domicilio. Una vez dejado el citatorio, de no haber
ninguna persona, se fijará la notificación en la puefta y la persona notificadora
asentará en el expediente la razón de los hechos.

Cuando el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones no corresponda al de
la persona interesada, se procederá a notificar por medio de cédula fijada en
estrados que estarán ubicados en el local que ocupe la Autoridad Municipal de la
que emana la resolución.

Cuando la notificación deba hacerse a una persona integrante de un pueblo o
comunidad indígena o equiparable, la o el oficial notificador o actuario podrá
apoyarse en la autoridad tradicional de la comunidad de que se trate, y en caso de
citatorio, podrá entregarse por medio de esta.

Artículo 94.- Las notificaciones de citatorios, acuerdos y resoluciones surtirán sus
efectos el día en que fueron hechas; serán realizadas personalmente; y podrán
llevarse a cabo por cualquier autoridad señalada en el presente Reglamento.

Artículo 95.- En los casos en que la persona infractora opte por cumplir el arresto
correspondiente, tendrá derecho a cumplirlo en las condiciones necesarias de
subsistencia y que, en todo momento, garanticen sus derechos humanos.

Durante el tiempo de cumplimiento del arresto, la persona infractora podrá ser
visitada por sus familiares o por persona de su confianza, así como por personas
representantes de asociaciones u organismos públicos o privados, cuyos objetivos
sean de trabajo social y cívico acreditados ante el órgano competente del
Municipio para estos efectos.

Artículo 96.- La o el Juez Cívico es competente para conocer de los asuntos
cometidos dentro del Municipio, que se hayan iniciado en este y tenga
otro, o se haya iniciado en otro y tenga efectos en el Municipio.
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capírulo xur

DEL pRocEDrM¡ENTo pARA LA pnEsErurac¡ót¡ DE LA pERSoNA
PROBABLE ¡NFRACTORA.

Artículo 97.- La acción para el inicio del procedimiento es pública y su ejercicio
corresponde a la Administración Pública del Municipio por conducto de las y los
Oficiales de la Policía, así como de las y los elementos de seguridad de los
distintos niveles de Gobierno.

Artículo 98.- Cuando la o el policía presencie la comisión de alguna infracción
amonestará verbalmente a la persona probable infractora y la conminará al orden.
En caso de desacato o cuando considere que la infracción es grave, el agente de
policía arrestará y presentará a la persona probable infractora inmediatamente
ante la o el Juez Cívico.

También procederá a la presentación inmediata cuando sean informados o
informadas de la comisión de una infracción, inmediatamente después de que
hubiese sido realizada, o se encuentre en su poder el objeto o instrumento, huellas
o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en la infracción.

Las y los policías con enfoque de proximidad, pueden brindar atención temprana a
los conflictos entre dos o más partes cuando no se trate de la comisión de un
delito, aplicando la mediación in situ de conflictos comunitarios.

Cuando se trate de una falta administrativa, se hará del conocimiento de la o el
Juez Cívico quien dará trámite a la probable comisión de una falta administrativa
en la audiencia correspondiente, además de, en caso de que las partes en
conflicto así lo decidan, sean canalizadas a una audiencia de mediación o
conciliación.

Artículo 99.- La detención y presentación de la persona probable infractora ante la
o el Juez Cívico, constará en el lnforme Policial Homologado en términos de la
legislación de la materia, la cual contendrá por lo menos los siguientes datos:

!. Nombre, edad y domicilio de la persona probable infractora, así como los datos
de los documentos con que los acredite;

ll. Una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo las
circunstancias de tiempo, modo, lugar, así como cualquier dato que pudiera
contribuir para los fines del procedimiento;

lll. Nombre, domicilio de la persona ofendida o de la persona que hubiere
informado de la comisión de la infracción, si fuere el caso, y datos del documento
con que los acredite. Si la detención es por queja, deberán las
circunstancias de comisión de la infracción y en tal caso no será
persona quejosa acuda al Juzgado Cívico;

ffi
KgJ
Affi,,

:Ti?;ffiñ

Estado de México Administración 2022-2024.

que la



@ sAN JosÉ oel nll,¡cót¡
2022 - 2024

lV. En su caso, la lista de objetos asegurados, que tuvieren relación con la
probable infracción;

V. En caso de que se haya hecho uso de la fuerza, explicar de manera detallada
las circunstancias que motivaron su uso;

Vl. Nombre, número de placa o jerarquía, unidad de adscripción y firma del agente
policial que hace la presentación, así como en su caso número de vehículo; y

Vll. El Juzgado Cívico al que hará la presentación de la persona probable
infractora, domicilio y número telefónico.

Artículo 100.- La persona probable infractora será sometida de inmediato a un
examen médico para determinar el estado físico, y en su caso, mental en que es
presentada, cuyo dictamen deberá de ser suscrito por la o el médico en turno o de
guardia. Asimismo, la persona probable infractora podrá ser sometida a una
evaluación psicosocial, para determinar perfiles de riesgo, de tal forma que dicha
información pueda ser tomada en cuenta por la o el Juez Cívico para determinar la
procedencia de una Medida para Mejorar la Convivencia Cotidiana, como forma de
conmutación de un arresto o una multa.

Artículo 101.- En caso de que la persona probable infractora traiga consigo al
momento de su detención, bienes que por su naturaleza no puedan ser ingresados
al interior de separos, la autoridad los retendrá temporalmente, previo inventario
que de los mismos se realice en presencia de esta persona, debiendo este revisar
dicho inventario y, en caso de estar de acuerdo con su veracidad, manifestarlo con
su rúbrica y/o huella dactilar.

Dichos bienes deberán ser devueltos, de manera íntegra, a la persona infractora al
momento de que abandone el Juzgado Cívico, ya sea por declarársele no
responsable de la comisión de una falta administrativa; por optar por una Medida
para Mejorar la Convivencia Cotidiana; o por cumplir su sanción administrativa,
consistente en arresto o multa.

Cuando los bienes retenidos hayan sido utilizados presumiblemente en la
comisión de un delito o sean objeto de este, entonces se pondrán a disposición de
la autoridad competente. En el inventario que se levante se deberá establecer una
cláusula en la que manifieste el infractor su conformidad de donar los bienes
muebles retenidos a una institución pública de beneficencia, en caso de no
reclamarlos en un periodo de 60 días.

Artículo 102.- Al ser presentada ante la o el Juez Cívico, la persona probable
infractora deberá de esperar el turno de atención en el espacio reservado
específicamente para tal fin, la cual deberá contar con condiciones que no resulten
humillantes o degradantes para ella misma y que garanticen en todo
respeto a sus derechos humanos.
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Además, se le permitirá una llamada telefónica efectiva a la persona de su
confianza con una duración máxima de cinco minutos bajo la responsabilidad del
personal de custodia del Juzgado Cívico, misma que deberá registrarse en una
bitácora.

Artículo 103.- La audiencia se desarrollará de la forma siguiente:

l. La o el Juez Cívico se presenta y solicita a la persona probable infractora y al
quejoso o quejosa, en caso de que hubiera, que se presenten. Posteriormente
explica los objetivos y dinámica de la audiencia;

ll. La o el Juez Cívico cuestionará a la persona probable infractora si es de su
conocimiento sus derechos procesales y en su caso, le recordará que tiene
derecho a defenderse por sí mismo o por un tercero de su confianza, ya sea
pagado por é1, o proporcionado por el Juzgado Cívico de manera gratuita;

lll. La o el Juez Cívico otorgará el uso de la palabra a la persona probable
inf ractora o a su defensor o defensora, pata que formule las manifestaciones que
estime convenientes;

lV. La persona probable infractora y la o el quejoso, en su caso, podrán ofrecer las
pruebas que consideren pertinentes acompañando todos los elementos
materiales, técnicos e informativos necesarios para su desahogo;

V. La o el Juez Cívico admitirá y recibirá aquellas pruebas que considere legales y
pertinentes de acuerdo con el caso concreto. En el caso de que la persona
probable infractora ylo la persona quejosa no presenten las pruebas que se les
hayan admitido, las mismas se declararán desieftas en el mismo acto;

Vf . La o el Juez Cívico dará el uso de lavoz a la persona probable infractora, a la
persona quejosa o representante social, en caso de que quisieren agregar algo;

Vll. La o el Juez Cívico resolverá en la misma audiencia sobre la responsabilidad
de la persona probable infractora, explicando los motivos por los cuales tomó
dicha decisión y establecerála sanción;

Vlll. Una vez que la o el Juez Cívico haya establecido la sanción, informará a la
persona infractora, en caso de que proceda, sobre la posibilidad de conmutar la
misma por una Medida para Mejorar la Convivencia Cotidiana y le consultará
respecto si quiere acceder a dicha conmutación;

lX. En caso de que la persona infractora acceda a que se conmute su sanción
consistente en arresto o multa por una Medida para Mejorar la Convivencia
Cotidiana, la o el Juez Cívico le dará a firmar un Acuerdo de Canalización en el
que se deberá establecer tanto la sanción por incumplimiento del mimos, en los
términos del presente Reglamento, como una autorización expresa por parte de la
persona infractora para que el Juzgado Cívico pueda compartir aquellos datos
personales necesarios para el cumplimiento de dicho Acuerdo; y
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X. No se podrán devolver los objetos que por su naturaleza sean peligrosos,
tóxicos o estén relacionados con las infracciones contenidas en el presente
Reglamento como prohibidas.

Artículo 104.- Cuando la persona probable infractora se encuentre en estado de
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, sustancias psicotrópicas o tóxicas, la
o el Juez Cívico ordenará al personal médico, previo examen físico y de salud,
dictamine su estado para determinar trasladarlo a su domicilio, o en caso de ser
necesario, a un Centro de Salud, para posteriormente girar citatorio para su futura
presentación al Juzgado Cívico.

Artículo 105.- Tratándose de personas probables infractoras que por su estado
físico o mental denoten peligrosidad o intención de evadirse del Juzgado Cívico,
se ordenará su vigilancia hasta que se inicie la audiencia por parte de una persona
custodia.

Artículo 106.- Cuando la persona probable inf ractora padezca alguna
discapacidad física, intelectual o psicosocial, a consideración de la o el médico
legista, la o el Juez Cívico suspenderá el procedimiento y citará a las personas
obligadas a la custodia de la persona con discapacidad intelectual o psicosocial y
la remitirá a las autoridades de salud o instituciones de asistencia social
competentes que deban intervenir, a fin de que se le proporcione la ayuda o
asistencia que requiera.

Artículo 107.- En el momento que la persona probable infractora comparezca ante
la o el Juez Cívico, se le informará sobre el derecho que tiene a comunicarse con
sus personas de confianza y/o abogado para que le asista y defienda.

Cuando se tratare de persona probable infractora perteneciente a un pueblo o
comunidad indígena o equiparable, adicionalmente a lo señalado en el párrafo
anterior se le informará sobre su derecho a comunicarse o solicitar la presencia de
un representante de la autoridad tradicional de su comunidad, y en caso de que su
respuesta sea afirmativa, el juzgado le apoyará en todo lo necesario para lograr
dicha colaboración; de la misma manera que se le deberá proporcionar, en caso
de ser necesario, una persona traductora para que la asista de manera gratuita.

Artícuto 108.- Si la persona probable infractora solicita comunicarse con una
persona que le asista y defienda, la o el Juez Cívico suspenderá el procedimiento,
dándole las facilidades necesarias para que se presente la persona defensora que
le asista en un plazo máximo de dos horas. Si ésta no se presenta, la o el Juez
Cívico le nombrará un defensor o defensora pública, o a solicitud de la persona
probable infractora, esta podrá defenderse por sí misma, salvo se trate de
personas adolescentes o pertenecientes a algún grupo en uacton
vulnerabilidad.

Artículo 109.- Si la probable persona
tipo de violencia, en especial mujeres,

Estado de México Administración 2Q22-2024.
49

niñas, niños o adolescentes, se le notificará



SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 - 2024

a la o al Juez Cívico de manera inmediata, quien ordenará la suspensión del
proceso administrativo por la probable comisión de una falta administrativa y
activará el protocolo de atención a víctimas correspondiente, notificando de
manera inmediata a las instancias municipales y jurisdiccionales que
correspondan.

Artículo 110.- Se entenderá que la persona probable infractora es sorprendida en
flagrancia, cuando el elemento de la policía presencie la comisión de la infraccíón,
o cuando inmediatamente después de ejecutada, lo persiga materialmente y lo
detenga. Tratándose de infractores flagrantes, la o el Agente detendrá y
presentará en forma inmediata a la persona probable infractora ante la o el Juez
Cívico.

CAPíTULO XIV

DEL PROCEDIMIENTO POR OUEJA.

Artículo 111.- Las y los particulares podrán presentar quejas ante la o el Juez
Cívico o ante la Policía y/u oficina receptora de quejas, quienes de inmediato
informarán a aquella persona por hechos constitutivos de probables infracciones.
La o el Juez Cívico considerará los elementos contenidos en la queja. La queja
podrá presentarse de forma oral o por escrito, y deberá contener al menos:
nombre y domicilio de las partes, relación de los hechos motivo de la queja.
Asimismo, cuando la persona quejosa lo considere relevante, podrá presentar los
medios de prueba que considere oportunos.

Artículo 112.- El derecho aformular la queja concluye en sesenta días naturales,
contados a partir de la comisión de la probable infracción. La prescripción se
interrumpirá por la formulación de la queja.

Artículo 113.- En caso de que la o el Juez Cívico considere que la queja no
contiene elementos suficientes que denoten la posible comisión de una infracción
las desechará de plano, fundando y motivando su resolución.

Si la o el Juez Cívico estima procedente la queja, notificará de forma inmediata a
la persona quejosa y a la persona probable infractora para que acudan a una
audiencia que deberá celebrarse dentro de los tres días siguientes a la
notificación.

Artículo 114.- El citatorio que emita la o el Juez Cívico a las paftes, será
notificado por una persona notificadora, acompañado por un policía o por
elemento de seguridad pública designado para ello y deberá contener, cuando
menos, los siguientes elementos:

L ElJuzgado Cívico que corresponda, el domicilio y elteléfono de

ll. Nombre y domicilio de la persona Probable I

Estado de México Administración 2022-2024.
50



@ SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 - 2024

lll. La probable infracción por la que se le cita;

lV. Nombre de la persona quejosa;

V. Fecha y hora de la celebración de la audiencia;

Vl. Nombre de la o elJuez Cívico que emite el citatorio; y

Vll. Nombre, cargo y firma de la persona que notifique.

Se requerirá a las partes a fin de que apoften los medios de convicción que
estimen pertinentes desahogar en la audiencia.

La persona notificadora o elemento de seguridad pública, recabará el nombre y
firma de la persona que reciba el citatorio olarazón correspondiente.

Si la persona probable infractora fuese niña, niño o adolescente, la citación se
dirigirá a ella misma y se ejecutará en todo caso en presencia y por medio de la
persona que ejerza la patria potestad, la custodia o la tutoría de derecho o, de
hecho.

Si la persona probable infractora se negase a firmar el citatorio, se levantará acta
circunstanciada, haciendo constar tal situación. Hecho lo anterior, se dejará
instructivo fijado en la puerta del domicilio, para que en el término de dos días
hábiles acuda al juzgado correspondiente a notificarse. Pasado ese tiempo, se
notificará por estrados del Juzgado la cual durará tres días en el mismo. Fenecido
el término se tendrá por notificada y se continuará con el proceso.

Artículo 115.- En caso de que la persona quejosa no se presentare sin causa
justificada, se desechará su queja y se le sancionará por las UMA que
corresponda a la infracción o infracciones que se trate, y si la persona que no se
presentare fuera la probable infractora, la o el Juez Cívico librará orden de
presentación en su contra, turnándola de inmediato al Jefe o Jefa de turno de
Policía que corresponda a su domicilio, misma que será ejecutada bajo su más
estricta responsabilidad, sin exceder de un plazo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 116.- Las y los policías que ejecutan las órdenes de presentación
deberán hacerlo sin demora alguna, haciendo comparecer ante la o el Juez Cívico
a las personas probables infractoras a la brevedad posible, observando los
principios de actuación a que están obligados, su pena de las sanciones aplicables
en su caso.

Artículo 117.- La audiencia se llevará a cabo en el siguiente orden:

!. Al iniciar el procedimiento, la o el Juez Cívico verificará que las condiciones para
que se lleve a cabo la audiencia existan, Asimismo, la o el Juez Cívicdverificará
que las personas ausentes hayan sido citadas legalmente;
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ll. Si la conducta denunciada por la persona quejosa no es constitutiva de una falta
administrativa, la o el Juez Cívico invitará a las partes a que resuelvan su conflicto
por medio de un Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias,
explicándoles en qué consisten. Si ambas partes aceptaran la o el Juez Cívico
canalizará a las paftes con una persona facilitadora Municipal para llevar a cabo
dicho procedimiento o realizará el procedimiento, en caso de estar facultada para
ello, en una audiencia específica. Si las paftes se negaran al Mecanismo
continuará con la audiencia;

lll. La o Juez Cívico presentará los hechos consignados en la queja, la cual podrá
ser ampliada por la persona quejosa;

lV. La o el Juez Cívico otorgará el uso de la palabra a la persona Probable
lnfractora o a su defensor o defensora, para que formule las manifestaciones que
estime convenientes;

V. La persona probable infractora y la persona quejosa podrán ofrecer las pruebas
que consideren peftinentes, acompañando todos los elementos materiales,
técnicos e informativos necesarios para su desahogo;

VI. La o elJuez Cívico admitirá y recibirá aquellas pruebas que consideré legales y
pertinentes de acuerdo con el caso concreto. En el caso de que la persona
probable infractora ylola persona quejosa no presenten las pruebas ofrecidas, las
mismas serán desechadas en el mismo acto;

Vll. Se admitirán como pruebas las testimoniales, las fotografías, las
videograbaciones, y las demás que, a juicio de la o el Juez Cívico, sean idóneas y
pertinentes en atención a las conductas imputadas por la persona quejosa;

Vlll. La o el Juez Cívico dará el uso de lavoz a la persona quejosa y a la persona
probable infractora, en caso de que quisieren agregar algo;

lX. Por último, la o el Juez Cívico resolverá en la misma audiencia sobre la
responsabilidad de la persona probable infractora, explicando a las partes los
motivos por los cuales tomó dicha decisión y establecerála sanción; y

X. Una vez que la o el Juez Cívico haya establecido la sanción, informará a la
persona infractora, en caso de que proceda, sobre la posibilidad de conmutar la
misma por una Medida para Mejorar la Convivencia Cotidiana y le consultará
respecto si quiere acceder a dicha conmutación.

En caso de que la o Juez Cívico considere que la queja era notoriamente
improcedente se le sancionará a la persona quejosa por las UMA que
a la infracción o infracciones que se trate.

CAPíTULO XV

DE LAS RESOLUCIONES.
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Artículo 118.- Concluida la audiencia, la o el Juez Cívico examinará y valorará de
inmediato las pruebas presentadas y resolverá si la persona probable infractora es
o no responsable de las infracciones que se le imputan, debiendo fundar y motivar
su determinación, conforme a este Reglamento, así como a los demás
ordenamientos aplicables. Lo anterior tendrá lugar en el respectivo informe de
actuaciones que al efecto se elabore.

Artículo 119.- Cuando de la infracción cometida se deriven daños y perjuicios que
deban reclamarse por la vía civil, la o el Juez Cívico, en funciones de persona
Facilitadora o a través de la o el facilitador Municipal, procurará su satisfacción
inmediata, lo que tomará en cuenta a favor de la persona infractora para los fines
de la individualización, de la sanción o de la conmutación.

Artículo 120.- Al resolver la imposición de una sanción, la o el Juez Cívico
apercibirá a la persona infractora para que no reincida, haciéndole saber las
consecuencias sociales y jurídicas de su conducta, así como de los medios de
defensa que le otorgan las disposiciones legales para impugnar la resolución.

Artículo 121.- Emitida la resolución, la o el Juez Cívico la notificará inmediata y
personalmente a la persona probable infractora y al denunciante, si los hubiere, o
estuviera presente. Al conjunto de documentos que se generen de un servicio y
que concluyan con una resolución, se denominará carpeta de actuaciones.

Artículo 122.- Respecto a las resoluciones de responsabilidad que emita la o el
Juez Cívico, derivadas de las determinaciones enviadas por la persona
Facilitadora, se notificarán personalmente a la persona infractora para que dé
cumplimiento a la misma. En caso negativo, la sanción se elevará a la categoría
de crédito fiscal para que la Tesorería Municipal, en uso de las facultades
inherentes a su competencia, haga efectiva la misma. En el supuesto de que la
determinación del Facilitador resulte ser improcedente, se notificará la respectiva
resolución a las partes en conflicto.

Artículo 123. La o elJuez Cívico informará a la persona Titular de la Coordinación
delJuzgado Cívico Municipal, las resoluciones que pronuncien.

Artículo 124.- La o el Juez Cívico integrará un Sistema de lnformación en donde
verificarán los antecedentes de las personas infractoras, para los efectos de la
índividualización de las sanciones.

Artículo 125.- La resolución que resuelva un procedimiento administrativo de
audiencia deberá contener:

l. La fijación de la conducta infractora, materia del presente
ll. El examen de los puntos controvertidos;
lll. El análisis y la valoración de las pruebas;
!V. Los fundamentos legales en que se apoye;

inlúp-
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V. La expresión, en el sentido de si existe o no la responsabilidad administrativa, y
en su caso, la sanción aplicable;
Vl. Si la persona infractora aceptó la conmutación de la sanción aplicable por una
Medida para Mejorar la Convivencia Cotidiana; y
Vll. En caso de que se hubiere causado daño moral o patrimonial a una tercera
persona, se realizará una propuesta de reparación del daño inferido.
Artículo 126.- Las resoluciones que establezcan la existencia de responsabilidad
administrativa a cargo del particular, determinarán las circunstancias personales
de la persona infractora que influyeron en la fijación de la sanción, las que
consistirán en:

l. La gravedad de la infracción;
ll. La situación socioeconómica de la persona infractora;
lll. La reincidencia, en su caso; y
lV. La existencia o no de circunstancias atenuantes.
Artículo 127.- En caso de que la o el Juez Cívico considere en su resolución que
la quejas sea notoriamente improcedente, se decretará la inocencia de la persona
probable infractora y se le pondrá en inmediata libeñad.

Artículo 128.- Las resoluciones que determinen a cargo de la o el particular una
sanción administrativa, señalarán los equivalentes de las sanciones opcionales, a
fin de que el particular pueda elegir la forma y los términos en que cumplirá la
misma, también se hará saber a la persona infractora que tiene el derecho de
recurrir la resolución dictada.

Artículo 129.- Las resoluciones dictadas con motivo de la aplicación de este
Reglamento podrán ser impugnadas a través de los recursos que establece el
Bando Municipal, sujetándose para su sustanciación a dicha normatividad.

Artículo 130.- S¡ la persona infractora fuese jornalero u obrero, no podrá ser
sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.

Tratándose de personas trabajadoras no asalariados, la multa no excederá del
equivalente a un día de su ingreso.

CAPITULO XVI

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLE

Artículo 131.- Las personas menores de doce años que hayan cometido alguna
infracción o falta administrativa prevista en el presente Reglamento solo serán
sujetas a rehabilitación y asistencia social a través de las Medidas Cívicas que se
estimen necesarias para lograr el comportamiento positivo de la persona probable
infractora.
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Artículo 132.- En las instalaciones del juzgado deberá existir un área destinada a
la instancia de niñas, niños y adolescentes, el tiempo que el proceso les requiera.

Artículo 133.- Sin perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos, las y los
elementos de la Policía Municipal, al realizar el debido resguardo y cuidado de
niñas, niños y adolescentes, deberán obseruar lo siguiente:

l. Salvaguardar a las niñas, niños y adolescentes en su integridad, dignidad ylo
patrimonio;

ll. En el caso del aseguramiento de las y los adolescentes, en caso de extrema
necesidad, se empleará de manera legítima, proporcional, gradual y oportuna, el
uso razonable de la fuerza. Queda prohibido utilizar lenguaje ofensivo y
discriminatorio;

lll. Con la finalidad de proporcionar seguridad a las niñas, niños o adolescentes, y
a la o el primer respondiente, este procederá a la inmovilización y control de la
persona probable infractora, si existiera un riesgo real, inminente y fundado de que
la persona pueda causar un daño para sío para otras personas;

lV. Garantizar el respeto irrestricto a sus derechos humanos y aquellos derechos
específicos que les corresponden por su condición de personas en desarrollo;

V. lnformar en forma inmediata y en un lenguaje claro, comprensible y adecuado a
su estado y circunstancias personales los hechos que se le imputan, las razones
motivadoras de su resguardo y los derechos que le asisten;

Vl. Al realizar una inspección será efectuada por policías del mismo sexo de la
niña, niño o adolescente detenida, sin que esta sea denigrante y siempre
atendiendo a las condiciones de edad, sexo, discapacidad o cualquier otra que
implique una diferencia en eltratamiento de la persona adolescente;

Vll. Permitir que las niñas, niños y adolescentes detenidos sean acompañados por
quienes ejercen la patria potestad, tutela o por persona de su confianza; y

Vlll. Desde el momento del aseguramiento procederá a la localización de los
padres o tutores de la niña, niño o adolescente.

Artículo 134.- Las y los elementos de la Policía Municipal en el de sus
funciones, al realizar la detención de niñas, niños y adolescentes, se
bajo los siguientes principios de actuación:

l. Velar por el interés superior de la niñez;

ll. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e ralidad
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los
aftículos 1" y 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
tratados internacionales y leyes federales en la materia;
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lll. La igualdad sustantiva, la no discriminación, la inclusión, el derecho a la vida, a
la supervivencia al desarrollo, la participación y la interculturalidad;

lV. La presunción de inocencia, proporcionalidad, razonabilidad y excepcionalidad
del uso de la tuerza, imparcialidad, legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; y

V. La autonomía progresiva, el principio pro-persona, la mínima intervención, la
protección integral, el acceso a una vida libre de violencia, y la accesibilidad.

Artículo 135.- En caso de que la persona probable infractora sea adolescente, se
ajustará a lo siguiente:

l. La o el Juez Cívico citará a quien detente la custodia o tutela, legal o, de hecho,
en cuya presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la resolución;

ll. En tanto acude quien custodia o tutela al adolescente, este deberá permanecer
en el Juzgado Cívico, en la sección de adolescentes;

lll. Todos los adolescentes que hayan cometido una infracción administrativa al
presente Reglamento deberán ser puestos a disposición de Ia o el Juez Cívico en
turno, quien dispondrá su resguardo y notificará de inmediato a quienes ejerzan su
patria potestad, tutela, guarda o custodia, a efecto de que acudan;

lV. En caso de que el adolescente resulte responsable, la o el Juez Cívico le hará
saber las consecuencias jurídicas y sociales de su conducta;

V. Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente en la comisión de
alguna de las infracciones previstas en este ordenamiento se le impondrá sanción
correspondiente consistente en una Medida para Mejorar la Convivencia
Cotidiana; y

Vl. Si a consideración de la o el Juez Cívico el adolescente se encontrara en
situación de riesgo, lo enviará a las autoridades competentes a efecto de que
reciba la atención correspondiente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Publíquese el presente Reglamento en Ia "Gaceta Municipal'r de San
José del Rincón, Estado de México y en el Portal Electrónico del Ayuntamiento.

SEGUNDO. - Este Reglamento Municipal entrará en
publicación.

Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincór
mayo del año dos milveinticuatro.
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